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ESTADO 052 de fecha 1º de NOVIEMBRE de 2019 

PARN-052 
ESTADO No. 052 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por 
la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, 
siendo las 7:30 a.m., de hoy 1º de NOVIEMBRE de 2019. 

  

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR.   FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

AUTO 125-92 
SIERVO BENIGNO MEJIA, MELBA 

EMELINA MEJIA Y GUILLERMO MEJIA 
GOMEZ 

6 31-oct-19 PARN-1754 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con el Decreto 2655 de 1988 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
Contrato No. 125-92, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° 
PARN-030-JCCG-2019 de fecha 17 de octubre de 2019, acogido mediante el presente Acto 
administrativo, el cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Conminar al titular para que de manera inmediata de cumplimiento al requerimiento 
efectuado en el numeral 2.2 del Auto PARN 0201 de fecha 31 de enero de 2019. 
2.3 Suspender las labores de producción (avance de vías de desarrollo, preparación y explotación) 
en las Bocaminas Espino Blanco Bm 2 y Espino Blanco Bm 4 hasta tanto se cuente con un circuito 
natural de ventilación, se dote y se capacite a los trabajadores con autorescatadores y se elabore e 
implemente el plan de ventilación, de acuerdo con lo indicado en el numeral 7.3 del INFORME PARN-
030-JCCG-2019 de fecha 17 de octubre de 2019 
2.4. Requerir bajo apremio de multa al titular minero en atención a las prescripciones del artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988 para que allegue un informe detallado soportado con evidencia 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 2 - de 67 

 
  

ESTADO 052 de fecha 1º de NOVIEMBRE de 2019 

fotográfica, que dé cuenta del cumplimiento de las instrucciones técnicas descritas en el numeral 7.3 
del informe PARN-030-JCCG-2019 de fecha 17 de octubre de 2019, que se mencionan a 
continuación: 

INSTRUCCIONES TECNICAS MINA ESPINO BLANCO BM 2. 

2.4.1 Reforzar el sostenimiento desde la abcisa 30 a la 40 y de la 50 al 60 de inclinado principal, 
dando la altura y el área requerida en el Decreto 1886 de 2015. 

2.4.2 Reforzar el sostenimiento del inclinado principal desde abcisa 90 a la 100, dando la altura y el 
área libre requerida en el Decreto 1886 de 2015. 

2.4.3 Colocar escaleras o escalones donde la pendiente de la vía sea superior a 45 grados. 

2.4.4 Colocar protección al pozo de bombeo para evitar la caída de personas, además se debe 
mejorar la ventilación en este sector. 

2.4.5 Retirar los cables e instalaciones eléctricas no convencionales y que no cumplan con RETIE. 

2.4.6 Implementar control para inertizar los depósitos de polvo de carbón en la zona de cargue y 
descargue al interior de la mina. 

2.4.7 Colocar protección para evitar caída de personas en los tambores de descargue o teclas 
evidencias en los niveles. 

2.4.8 Aislar con materiales herméticos los frentes abandonados e inactivos. 

2.4.9 Implementar el plan de sostenimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1886 de 
2015. 

2.4.10 Instalar sistema de freno autónomo en todas las vagonetas. 
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2.4.11 Colocar guardas de protección a todas las partes giratorias del Malacate, adaptarle otro freno 
y dotar de extintor. 

2.4.12 Conformar y certificar las brigadas de emergencia, contar con socorredores mineros y realizar 
simulacro de emergencias. 

2.4.13 Elaborar y presentar plano de labores de enero a octubre del presente año dónde se 
evidencie el avance de las labores en cada mes. 

2.4.14 Elaborar y presentar el programa de mantenimiento mecánico. 

2.4.15 Elaborar, implementar y presentar los formatos de inspecciones de equipos y herramientas. 

2.4.16 Elaborar, implementar y presentar el plan de transporte. 

2.4.17 Elaborar, implementar y presentar el programa de mantenimiento del sistema de drenaje. 

2.4.18 Dar cumplimiento a la Resolución 1409 de 2012 para el trabajo seguro en alturas. 

2.4.19 Elaborar y socializar el plano de riesgos. 

2.4.20 Capacitar y certificar a más trabajadores para la medición y monitoreo de las concentraciones 
de gases. 

2.4.21 Realizar capacitación a todos los trabajadores en el uso correcto de los elementos de 
protección personal. 

2.4.22 Actualizar el plan de emergencias. 

2.4.23 Elaborar, implementar y presentar los procedimientos de trabajo seguro de acuerdo con el 
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artículo 9 de Decreto 1886 de 2015. 

2.4.24 Adecuar nichos de seguridad en los niveles de transporte. 

De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen el anterior requerimiento. 
 
2.5. Requerir bajo apremio de multa al titular minero en atención a las prescripciones del artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988 para que allegue un informe detallado soportado con evidencia 
fotográfica, que dé cuenta del cumplimiento de las instrucciones técnicas descritas en el numeral 7.3 
del informe PARN-030-JCCG-2019 de fecha 17 de octubre de 2019, que se mencionan a 
continuación: 

INSTRUCCIONES TECNICAS MINA ESPINO BLANCO BM 4. 

2.5.1 Reforzar el sostenimiento del inclinado principal desde la abscisa 0.0 hasta la abscisa 80, dando 
la altura y área libre requerida en el decreto 1886 de 2015. 

2.5.2 Instalar tableros al ingreso a los frentes de trabajo para el registro de la medición de gases. 

2.5.3 Colocar escaleras o escalones donde la pendiente de la vía sea superior a 45 grados. 

2.5.4 Colocar protección al pozo de bombeo para evitar la caída de personas y mejorar la ventilación 
en este sector. 

2.5.5 Retirar los cables e instalaciones eléctricas no convencionales y que no cumplan con RETIE. 

2.5.6 Implementar control para inertizar los depósito de polvo de carbón en la zona de cargue y 
descargue al interior de la mina. 

2.5.7 Colocar protección para evitar caída de personas en los tambores de descargue o teclas 
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evidencias en los niveles. 

2.5.8 Aislar con materiales herméticos los frentes abandonados e inactivos. 

2.5.9 Implementar el plan de sostenimiento de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1886 de 
2015. 

2.5.10 Instalar sistema de freno autónomo en todas las vagonetas. 

2.5.11 Colocar guardas de protección a todas las partes giratorias del malacate, adaptarle otro freno 
y dotar de extintor. 

2.5.12 Conformar y certificar las brigadas de emergencia, contar con socorredores mineros y realizar 
simulacro de emergencias. 

2.5.13 Elaborar y presentar plano de labores de enero a octubre del presente año dónde se 
evidencie el avance de las labores en cada mes. 

2.5.14 Elaborar y presentar el programa de mantenimiento mecánico. 

2.5.15 Elaborar, implementar y presentar los formatos de inspecciones de equipos y herramientas. 

2.5.16 Elaborar, implementar y presentar el plan de transporte. 

2.5.17 Elaborar, implementar y presentar el programa de mantenimiento al sistema de drenaje. 

2.5.18 Dar cumplimiento a la Resolución 1409 de 2012 para el trabajo seguro en alturas. 

2.5.19 Elaborar y socializar el plano de riesgos. 

2.5.20 Capacitar y certificar a más trabajadores para la medición y monitoreo de las concentraciones 
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de gases. 

2.5.21 Realizar capacitación a todos los trabajadores en el uso correcto de los elementos de 
protección personal. 

2.5.22 Actualizar el plan de emergencias. 

2.5.23 Elaborar, implementar y presentar los procedimientos de trabajo seguro de acuerdo con el 
artículo 9 de Decreto 1886 de 2015. 

2.5.24 Adecuar nichos de seguridad en el inclinado principal y en los niveles de transporte. 

De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen el anterior requerimiento.  
 
2.6 Advertir a los titulares que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía los 

términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 

administrativos proferidos previamente. 

 

2.7 Remitir copia del INFORME PARN-030-JCCG-2019 de fecha 17 de octubre de 2019 al Alcalde 

Municipal de  Sativasur con la finalidad que verifique el cumplimiento de la medida de suspensión 

impuesta en el numeral 7.4 del citado informe. 

 
2.8 Informar a los titulares que la Agencia Nacional de Minería, como autoridad minera, cuando lo 
estime necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de 
los trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera de ser el caso, 
así como de las obligaciones contraídas. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
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Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO 123-92 BARAJAS Y CACERES LTDA 4 31-oct-19 PARN-1755 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar al titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del Contrato 
No. 123-92, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-029-
JCCG-2019 de fecha 18 de octubre de 2019, acogido mediante el presente Acto administrativo, el 
cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al 
Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2 Conminar al titular para que de manera inmediata de cumplimiento al requerimiento 
efectuado en el Auto PARN 0369 de fecha 18 de febrero de 2019. 
2.3. Requerir bajo apremio de multa al titular minero en atención a las prescripciones del artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988 para que allegue un informe detallado soportado con evidencia 
fotográfica, que dé cuenta del cumplimiento de las instrucciones técnicas descritas en el numeral 7.3 
del informe PARN-029-JCCG-2019 de fecha 18 de octubre de 2019, que se mencionan a 
continuación: 

2.3.1 Elaborar e implementar formatos para la inspección de equipos y herramientas usados en la 
mina 

2.3.2 Presentar ante la autoridad mineral las planillas de afiliación a la Seguridad social de todos los 
trabajadores. 

2.3.3 Dar cumplimiento a la Resolución 1409 de 2012 para el trabajo seguro en alturas 

2.3.4 Contar dentro del equipo de trabajo con un tecnólogo o con un profesional, con dedicación 
exclusiva; de acuerdo con el artículo 10 de Decreto 1886 de 2015. 

2.3.5 Capacitar a los trabajadores en tema de seguridad minera 
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2.3.6 Elaborar e implementar los procedimientos de trabajo, de acuerdo con el artículo 9 de Decreto 
1886 de 2015. 

2.3.7 Elaborar e implementar el plan de ventilación 

2.3.8 Elaborar e implementar el plan de sostenimiento 

2.3.9 Una vez se cumpla con la medida de seguridad, se debe iniciar con el avance del boca viento 
para crear circuito natural de ventilación y que sirva de ruta de evacuación 

2.3.10 Adecuar otro freno al malacate 

2.3.11 colocar guardas de protección a las partes móviles y giratorias del malacate 

2.3.12 Adecuar nichos de seguridad tanto en el inclinado principal como en el nivel de transporte 

2.3.13 Colocar guarda de protección a las aspas del ventilador centrífugo. 

2.3.14 Evacuar los trabajadores que habitan en el campamento toda vez que presenta grietas en 
paredes y pisos 

2.3.15 Debe adelantar la construcción y manteniendo de zanjas de coronación para el manejo de 
aguas lluvias en la parte alta del cono de deslizamiento cercano a las minas 

2.3.16 Implementar el plan de cierre y abandono de las bocaminas ubicadas en las coordenadas: 
N=1.163.748, E=1.153.466 y Cota 2856; N=1.163.746, E=1.153.481 y Cota 2850.4 y N=1.163.775, 
E=1.153.573 y cota 2828.9 

2.3.17 Debe dar cumplimiento estricto al acopio temporal y disposición final de los estériles de la 
mina Las Acacias ubicado en coordenadas N= 1.163.711; E= 1.1534.75 y cota =2841 

2.3.18 Debe adelantar la practicar de examen médicos ocupacionales de ingreso o periódicos al 
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personal operativo 

De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen el anterior requerimiento.  
 
2.4 suspender las labores de producción e iniciar inmediatamente con el mantenimiento del 
sostenimiento del inclinado principal teniendo en cuenta que está en regulares condiciones y se 
evidencia puntos críticos así: 
 

 Desde la abscisa 10 a la 20, no cumple con la altura y área libre requerida en el decreto 1886 de 
2015 y se evidencia vacíos al techo y laterales. 
 

 En la abscisa 50 se evidencia puertas partidas y en mal estado, no cumple con área y altura libre 
requerida en el Decreto 1886 de 2015 
 

 Desde la abscisa 100 hasta la abscisa 200 no se cumple con la altura y área libre requerida en el 
Decreto 1886 de 2015 

 Desde abscisa 230 a la abscisa 260 se evidencia varias puertas el mal estado y vacío al techo y 
lateral 

 Desde la abscisa 280 a las 350 no cumple con altura y área libre requerida 

2.5 SUSPENDER las labores de producción (avance de vías de desarrollo, preparación y 
explotación) hasta tanto se dote a los trabajadores con los elementos de protección personal 
completos incluidos los autorescatadores, los cuales deben cumplir con la resolución 958 del 3 de 
noviembre de 2016 y hasta tanto se cuente con equipos para medición y control de los gases al 
interior de la mina, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de Decreto 1886 de 2015. Solo se 
permite la labor de mantenimiento al sostenimiento del inclinado, de acuerdo con la instrucción 
técnica; siempre y cuando se realice la medición de gases y se porte el autorescatador.    
 

2.6 Advertir al titular que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía los 
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términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 

administrativos proferidos previamente. 

 

2.7 Remitir copia del INFORME PARN-029-JCCG-2019 de fecha 18 de octubre de 2019 al alcalde del 

municipio de Sativasur con la finalidad que verifique el cumplimiento de la medida de suspensión 

impuesta en el numeral 7.4 del citado informe. 

 
2.8 Informar al titular que la Agencia Nacional de Minería, como autoridad minera, cuando lo estime 
necesario, llevará a cabo inspecciones de seguimiento y control para comprobar el estado de los 
trabajos y verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera de ser el caso, así 
como de las obligaciones contraídas. 
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO BFC-091 
JAIRO ORLANDO MENDOZA 

RODRIGUEZ, JOSE SANTOS JAIME 
3 31-oct-19 PARN-1756 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
2.1 Aceptar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al II, III y IV trimestre de 2018, I y II trimestre de 2019, de acuerdo a lo indicado en 

el numeral 1.1 del presente acto administrativo. 

2.2 Aprobar los formatos básicos mineros semestral y anual 2018 y semestral 2019, de acuerdo con 

el numeral 1.2 del presente proveído. 

2.3 Aprobar la póliza minero ambiental No. 39-43-101002153 expedida por la compañía Seguros del 

Estado S.A con vigencia desde 25 de abril de 2019 hasta 25 de abril de 2020, de acuerdo con el 

numeral 1.3 del presente acto administrativo. 

2.4 Requerir bajo apremio de multa al titular minero de conformidad con las prescripciones del 

artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue manifestación del estado actual del recurso de 

reposición interpuesto contra la Resolución 4037 del 17 de octubre de 2017 expedida por 
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CORPOBOYACA. 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
los anteriores requerimientos. 
2.5 Informar a los titulares que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera se 
pronunciará en acto administrativo posterior, frente a los tramites allegados con los radicados 
20195500749652 de fecha 13 de marzo del 2019, 20199030537732 de fecha 13 de junio de 2019, 
20199030551862 de fecha 16 de julio de 2019, 20195500866692 de fecha 23 de julio de 2019, 
20195500880532 de fecha 9 de agosto de 2019. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO BKR-093 

EXPLORACIONES Y EXPLOTACION ES 
MIENRAS DE COLOMBIA SOCIEDAD 

ANONIMA  COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL " EXPLOMINCOL S.A. 

CI." 

2 31-oct-19 PARN-1757 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
2.1 Aceptar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al III y IV trimestre de 2017 y I trimestre de 2018, de acuerdo a lo indicado en el 

numeral 1.1 del presente acto administrativo. 

2.2 Aprobar los formatos básicos mineros Anual 2016, Semestral y Anual 2017, Semestral y anual 

2018, y semestral 2019, de acuerdo con el numeral 1.2 del presente proveído. 

2.3 Aprobar la póliza minero ambiental No. N°980-46-994000000232 expedida por la compañía 
Aseguradora Solidaria de Colombia S.A con vigencia hasta el 1 de agosto de 2020, por un valor 
asegurado de $6.000.000.   
2.4 Requerir bajo apremio de multa al titular minero de conformidad con las prescripciones del 

artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen: 

2.4.1 Los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al 
II, III y IV trimestre de 2018, I, II y III trimestre de 2019, con su respectivo pago, de ser el caso. 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
los anteriores requerimientos. 
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2.5 Se informa al titular minero que se continúa con el tramite sancionatorio de multa iniciado en el 
Auto PARN 0243 de fecha 6 de febrero de 2018, por no allegar licencia ambiental o certificado del 
estado de trámite de la misma, por lo cual el presente acto administrativo no interrumpe los 
términos concedidos en el auto citado. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO 00334-15 

FREDY ARLEY FONSECA BUITRAGO, 
DAVID LEONARDO FONSECA SILVA, 

EDWIN FERNANDO FONSECA 
BUITRAGO, HECTOR AUGUSTO 
FONSECA BUITRAGO, JAVIER 

ALEXANDER FONSECA BUITRAGO, 
JOHAN DANILO FONSECA SILVA, 

GLORIA ESPERANZA SILVA Y DORANY 
FONSECA BUITRAGO 

4 31-oct-19 PARN-1758 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
2.1 Aceptar los pagos de los faltantes generados por pago extemporáneo de los formularios para 

declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes a (I, III y IV) trimestre de 2011, 

(I, II, III y IV) trimestre de 2012, 2013, (II, III y IV) trimestre de 2014 y (I, II, y III) trimestre de 2015, de 

acuerdo con el numeral 1.1 del presente acto administrativo. 

2.2 Aceptar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 

correspondientes al (IV) trimestre de 2017, (II) trimestre de 2018 y (I) trimestre de 2019 y su 

respectivo pago de acuerdo con el numeral 1.1 del presente acto administrativo. 

2.3 Aprobar los Formatos Básicos Mineros Anual 2014, semestral 2015, semestral y anual 2016, 

semestral y anual 2017, semestral y anual 2018, de acuerdo con el numeral 1.2 del presente acto 

adminsitrativo. 

2.4 Aprobar los pagos faltantes por concepto de visita de fiscalización por valor de ($922.141.00) y 

($2.758.00), de acuerdo con el numeral 1.5 del presente acto administrativo. 

2.5 Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros de conformidad con las prescripciones 

del artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que alleguen: 

2.5.1 La presentación del FBM semestral 2019. 
2.5.2 los faltantes generados por el pago extemporáneo de los formularios para la declaración de 
producción y liquidación de regalías correspondientes al: I trimestre de 2017 $7.243 pesos, II 
trimestre de 2017 $5.216 pesos, III trimestre de 2017 por valor de $4.388 pesos, I trimestre de 2018 
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por valor de $2.482 pesos, III trimestre de 2018 por valor de $630 pesos y IV trimestre de 2018 por 
valor de $35 pesos. 
De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen los anteriores requerimientos. 
2.6   Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de cancelación 
estipulada en el numeral 4 del artículo 76 del Decreto 2655 de 1988 por el no pago oportuno de los 
impuestos específicos, participaciones y regalías establecidas en el capítulo XXIV de este código, 
específicamente por no allegar los formularios para la declaración de producción y liquidación de 
regalías correspondientes al II y III trimestre de 2019. 
De conformidad con el artículo 77 del decreto 2655 de 1988, se concede el término de un (1) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
2.7 Se informa al titular minero que se continúa con el tramite sancionatorio de multa iniciado en el  
Auto PARN 0747 de fecha 11 de mayo de 2018 toda vez que no se evidencia el pago por concepto de 
visita de fiscalización por valor de ($335.824.00). 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO EBS-112 
LUIS GERARDO TAPIAS ALVARZEZ, 
OLIVER ANTONIO TAPIAS ALVAREZ 

3 31-oct-19 PARN-1759 

1. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 105 del 
2 de marzo de 2018, de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a Informar a los titulares 
que: 
1.1  Como resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero No. EBS-112, 
fue emitido el Informe de Visita No. PARN-RHCO-37-2019, el cual es acogido mediante el presente 
Acto administrativo. 
1.2 Requerir al titular minero bajo apremio de multa, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que, dentro del término otorgado, alleguen un informe 
detallado, soportado con los elementos de prueba que den cuenta del total acatamiento de las 
instrucciones técnicas y de seguridad contenidas en el numeral 7.1 del Informe de Inspección 
Técnica de seguimiento y control N°. PARN- RHCO-053-2019, específicamente lo que tiene que ver 
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con:  
(…) 
Implementar el plan de mantenimiento del sistema de drenaje de la mina el Tesoro 1 dentro del título 

minero EBS-112.  (45 días). 

Diseñar e implementar los manuales de operación segura de los equipos mineros de la mina el Tesoro 

1. (45 días).  

Presentar las acciones adelantadas para la consecución de permiso de vertimientos o en su defecto 

presentar el documento o resolución de aprobación. (45 días).  

Dar cumplimiento del artículo 234 del decreto 1886 del 2015, en cuanto a contar con socorredores 

mineros dentro del título minero EBS-112. (45 días).  

Implementar la señalización de tipo informativo preventivo y prohibitivo, faltantes según los agentes 

de riesgo identificados en la matriz de riesgos para el título minero EBS-112. (45 días).  

Los términos serán contados a partir de la notificación del presente acto, tiempo en el cual deberá 

allegar la documentación requerida de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 de 2001.   

1.3 MANTENER LA MEDIDA DE SUSPENSIÓN impuesta mediante Auto PARN N° 1705 del 20 de 
noviembre del 2018, notificado por estado jurídico N° 049 del 23 de noviembre del 2018, de todas 
las labores mineras adelantadas en la BM El Tesoro 2, situadas en las coordenadas Norte: 1130078,7 
y Este: 1143392,7 con altura 2.801,4 msnm, dado que no se encuentra incluida en el PTO aprobado 
por la autoridad minera, según el Informe PARN-021-PJBC-2018 del 09 de agosto de 2018. 
1.4 Declarar subsanados los requerimientos efectuados bajo apremio de multa y caducidad en los 
numerales 2.2, 2.3, 2.4 del Auto PARN No. 1705 de fecha 20 de noviembre de 2018. 
1.5 Advertir al titular que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía los 
términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 
administrativos proferidos previamente. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
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Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO FD5-082 
G&G MINERIAM JOSE TITO RINCON 

ABRIL, C.I. BULK TRADING SUR 
AMERICA LTDA 

4 31-oct-19 PARN-1760 

1. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
1.1 INFORMAR A LOS CONCESIONARIOS que como resultado de la visita de fiscalización 
adelantada en el área del título minero No. FD5-082 fue emitido el INFORME TECNICO DE VISITA DE 
FISCALIZACIÓN No. PARN-066-MAD-2019, acogido mediante el presente Acto administrativo, el cual 
forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero 
de la ANM para su conocimiento y fines pertinentes. 
1.2 MANTENER LA MEDIDA DE SUSPENSIÓN impuesta mediante Auto PARN 1319 de fecha 22 de 
agosto de 2019, notificado por estado jurídico No. 36 el día 23 de agosto de 2019, a la totalidad de 
los trabajos de desarrollo, preparación y explotación de la Bocamina Mina Santa Ana según las 
coordenadas N 1.148.898 E 1.153.428 cota 2910, hasta tanto se realice la investigación del accidente 
respectiva por parte de la comisión investigadora conformada por Agencia Nacional de Minería. 
 
Dichas medidas de SUSPENSIÓN Y CIERRE solo serán objeto de levantamiento hasta cuando se emita 
autorización por escrito mediante acto administrativo, previo la realización de visita técnica de 
fiscalización por parte de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. 
1.3 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a los titulares mineros de conformidad con las 
prescripciones del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente certificación del estado de 
la solicitud presentada ante el SENA, para la capacitación a los trabajadores Mineros del título 
minero FD5-082, en equipos de minería.  
Se concede el término de TREINTA (30) DÍAS contados a partir de la notificación del presente acto 
para allegar la documentación requerida de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 de 2001.   
1.4 Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de caducidad 

contemplada en el literal g). del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es “incumplimiento grave y 

reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y explotación mineras, de higiene, 

seguridad y laborales, o la revocación de las autorizaciones ambientales necesarias para sus trabajos 

y obras; (…)”. Específicamente por el incumplimiento de las instrucciones técnicas del informe de 

Visita de Fiscalización N° PARN-RHCO-022-2018 del 8 de noviembre de 2018, acogido bajo Mediante 

Auto PARN 0034 del 10 de enero de 2019, de acuerdo con el numeral 4.1 del informe del Informe de 

Inspección Técnica de Seguimiento y Control PARN-066-MAD-2019 de fecha 3 de octubre de 2019, 
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respecto de la siguiente instrucción técnica:   

Instalar el sistema de freno autónomo en las vagonetas de las Minas Santa Ana, en caso de ruptura 
de cable.  
De conformidad a lo contemplado en el artículo 288 de la ley 685 de 2001, se concede el termino de 
quince (15) días con el fin de que allegue los descargos respecto al anterior requerimiento en pro del 
derecho de contradicción y defensa allegando las pruebas que pretende hacer valer. 
1.5 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a los titulares mineros de conformidad con las 
prescripciones del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen un informe detallado 
soportado con evidencia fotográfica que dé cuenta del cumplimiento o elaboración del plan de 
mejora y pruebas del avance de su ejecución, respecto de las instrucciones técnicas y de seguridad 
contenidas en los numerales 7.1 y 7.2 del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control 
PARN-066-MAD-2019 de fecha 3 de octubre de 2019 que se relacionan a continuación:  
 
1.5.1 Mejorar las condiciones de sostenimiento del tambor de ventilación 1, principalmente en los 
primeros 180 metros, dando continuidad al mantenimiento que se está realizando instalando 
atizado que evite el desprendimiento de roca, e instalando sostenimiento donde no se cuenta con 
ningún tipo de entibación. (90 días). 
1.5.2 Continuar con el mantenimiento al sostenimiento realizado a lo largo del inclinado principal 
(Mina Santa Ana 1), hasta dar cumplimiento al artículo 77 del Decreto 1886 de 2015, en lugares 
donde no se cumple con esta determinación. (permanente).  
1.5.3 Adecuar condiciones de sostenimiento aproximadamente en la abscisa 275 metros, en razón a 
que presenta deterioro en el Capiz. (inmediato).  
1.5.4 Registrar inspecciones diarias realizadas en malacates, antes de su operación (permanente). 
Los términos serán contados a partir de la notificación del presente acto, específicamente treinta 
(30) días, tiempo en el cual deberá allegar la documentación requerida de conformidad con el 
artículo 287 de la ley 685 de 2001. 
2.6 Aceptar la solicitud de prórroga para dar respuesta a los requerimientos realizados bajo apremio 

de multa en el Auto PARN 1319 de fecha 22 de agosto de 2019, allegada por los titulares bajo 

radicado No. 20199030576912 de fecha 25 de septiembre de 2019, por un término igual al inicial, 

entendiéndose que dicho termino vence el 20 de noviembre del año en curso.  

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
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Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia 

AUTO FHK-163 
BLANCA MIRYAM ARAQUE Y ELISEO 

VARGAS ESCAMILLA 
5 31-oct-19 PARN-1761 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar a los titulares que: Como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero No. FHK-163, fue emitido el Informe de Visita No. PARN-065-MAD-2019, el cual es 
acogido mediante el presente Acto administrativo. 
2.2  Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros de conformidad con las prescripciones 
del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen un informe detallado soportado en 
evidencia fotográfica que dé cuenta del cumplimiento de las instrucciones técnicas y de seguridad 
contenidas en los numerales 7.1 del Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control PARN-
065-MAD-2019 de fecha 30 de septiembre de 2019 a 2 de octubre de 2019, que se relacionan a 
continuación: 
(…) 
“se requiere se adecue el sostenimiento y las vías de acceso de las labores mineras del Área de 
contrato de concesión No. FHK-163, de acuerdo a lo relacionado en el mencionado Decreto 
  
MINA ZARZAL BM1 Y BOCAVIENTO BM1  
 
Realizar mantenimiento en vías de ventilación que comunican la mina Zarzal BM1 con el Bocaviento 
BM1. (30 días).  
Instalar protección en la turra o carreta del malacate. (30 días). 

Realizar mantenimiento al sostenimiento dando altura y ampliación de la sección, hasta dar 

cumplimiento al artículo 77 del Decreto 1886 de 2015, específicamente en la abscisa 100, 120, 220 

metros del inclinado de la mina 1. (30 días). 

Mantener actualizados los registros de las mediciones de los gases en libros y tableros de registro, 

para todas las minas. (Permanente).  



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 18 - de 67 

 
  

ESTADO 052 de fecha 1º de NOVIEMBRE de 2019 

Garantizar la medición y registro de las concentraciones de los gases presentes en la mina, antes y 

durante el turno de trabajo, los cuales deben encontrarse dentro de los valores límites permisibles 

(Permanente). 

MINA ZARZAL BM2 Y BOCAVIENTO BM2  

Garantizar la medición y registro de las concentraciones de los gases presentes en la mina, antes y 
durante el turno de trabajo, los cuales deben encontrarse dentro de los valores límites permisibles. 
(Permanente). 
Continuar con la ampliación de las vías, dando altura y sección del área libre del sostenimiento en el 
inclinado principal, aproximadamente en la abscisa 285 metros y 80 metros. (30 días). 
Mantener actualizados los registros de las mediciones de los gases en libros y tableros de registro, 
para todas las minas. (Permanente). 
Realizar mantenimiento en nichos de seguridad. (20 días). 
Instalar sistema de frenos independientes en el malacate de la mina Zarzal BM2, uno que actúe sobre 
el motor y otro sobre la carreta. (inmediato) 
MINA ZARZAL BM2 Y BOCAVIENTO BM1  
 
Garantizar la medición y registro de las concentraciones de los gases presentes en la mina, antes y 

durante el turno de trabajo, los cuales deben encontrarse dentro de los valores límites permisibles. 

(Permanente). 

Sellar y hermetizar labores abandonadas en la mina Zarzal BM3. (inmediato) 
Se prohíbe el uso de conexiones eléctricas convencionales evidenciadas en el Bocaviento 3 
(inmediato) 
Continuar con labores de mantenimiento al sostenimiento dando altura y ampliación de la sección 
hasta dar cumplimiento al artículo 77 del Decreto 1886 de 2015, en mina Zarzal BM3 y Bocaviento 
BM3 (Permanente)”. 
 
Los términos serán contados a partir de la notificación del presente acto, tiempo en el cual deberá 

allegar la documentación requerida de conformidad con el artículo 287 de la ley 685 de 2001.  

2.3. Poner en conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de caducidad 
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contemplada en el literal g). del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es “incumplimiento grave y 

reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y explotación mineras, de higiene, 

seguridad y laborales, o la revocación de las autorizaciones ambientales necesarias para sus trabajos 

y obras; (…)”. Específicamente por el incumplimiento de las instrucciones técnicas del informe de 

Visita de Fiscalización N° PARN-038-DCM-2018, acogido bajo Mediante Auto PARN 0128 del 22 de 

ENERO del año 2019, de acuerdo con el numeral 4 del informe del Informe de Inspección Técnica de 

Seguimiento y Control PARN-065-MAD-2019 de fecha 30 de septiembre a 2 de octubre de 2019, 

respecto de la siguiente instrucción técnica:  

2.3.1. Realizar el mantenimiento total de las vías de ventilación de todas las minas del proyecto a fin 

de asegurar y mejorar las condiciones de ventilación al interior de las minas.   

2.3.2 Cambiar puertas dañadas y deterioradas sobre el Bocaviento, a partir de la abscisa 100 a 120 y 

el tramo de la abscisa 210-220. 

2.3.3 Dar altura mínima de excavación subterránea sobre la Guía 3 de la Bocamina 1 de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 77 del Decreto 1886 del 2015. 

2.3.4 Implementar sistema de freno autónomo de las vagonetas en caso de la ruptura de la guaya. 

2.3.5. Mantener encendido de manera permanente el ventilador y con flujo contante en los frentes 

donde se registra niveles de metano, específicamente, guías 4 y 5 sur. 

2.3.6. Realizar monitoreo continuo y permanente de gases específicamente metano a los frentes de 

avance y de explotación, vías de comunicación, circuitos de ventilación y vías de circulación de 

personal. 

2.3.7. Continuar con la implementación del plan de mejoramiento al sostenimiento, en sentido de 

cambiar puertas dañadas y deterioradas y dar altura mínima de excavación subterránea 

contemplada en el artículo 77 del decreto 1886 de 2015.  
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2.3.8. Ampliar la sección y dar altura mínima de excavación subterránea, sobre la guía 3.  

2.3.9. Realizar monitoreo continuo y permanente de gases específicamente metano a los frentes de 

avance y de explotación, vías de comunicación, circuitos de ventilación y vías de circulación de 

personal. 

De conformidad a lo contemplado en el artículo 288 de la ley 685 de 2001, se concede el termino de 
treinta (30) días con el fin de que allegue los descargos respecto al anterior requerimiento en pro del 
derecho de contradicción y defensa llegando las pruebas que pretende hacer valer.  
2.4. Una vez verificado el CMC- Catastro Minero Colombiano- se evidencia superposición del 35.78% 
con Zona de Páramo PISBA, en consecuencia, mientras se realiza la delimitación mediante resolución 
expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, los titulares mineros 
deberán abstenerse de realizar labores extractivas en el área superpuesta. 
2.5. Advertir a los titulares que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía 
los términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 
administrativos proferidos previamente. 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO HFD-082 
COOPERATIVA CARBONERA DE 

SAMACA "COOPCARBON" 
3 31-oct-19 PARN-1762 

1. DISPOSICIONES Y REQUERIMIENTOS  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 105 del 
2 de marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
2.1. Aprobar de acuerdo al numeral 3.1. del concepto técnico PARN No. 642 del 24 de septiembre de 
2019, la garantía contractual No. DL002131 expedida por Seguros Confianza con una vigencia hasta 
el 20 de junio de 2020 y por un valor asegurado de $864.494.585,00.  
2.2. Poner en conocimiento a la titular del Contrato de Concesión No. HFD-082 la causal de 
caducidad contemplada en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, que indica: “d) El no 
pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”, específicamente por la no 
presentación del formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al II trimestre de 2019, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.1 del 
presente proveído. 
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De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que formule 
su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
2.3. Informar al titular del contrato de Concesión No. HFD-082, que no serán objeto de evaluación 
los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al III 
trimestre de 2018, presentados mediante los radicados 20195500578462 del 16 de agosto de 2018 y 
20189030437152 del 16 de octubre de 2018; IV trimestre de 2018 presentados mediante radicados 
20199030481772 y 20199030481782 del 24 de enero de 2019 y I trimestre de 2019 presentados con 
radicados 20199030514772 del 10 de abril de 2019 y 20199030516282 del 12 de abril de 2019, hasta 
tanto el titular no realice la unificación de los mismos para ser presentados ante la Autoridad 
Minera, de conformidad con lo expuesto en el numeral 1.1. del presente Acto Administrativo.  
2.4. Informar al titular minero que los Formatos Básicos Mineros anual 2018 y semestral 2019, no 
serán objeto de evaluación por parte de la Autoridad Minera, hasta tanto no se realice la unificación 
de los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al III 
y IV trimestre 2018 y I trimestre de 2019, en la forma en que se indica en el numeral 1.1 del presente 
proveído. 
2.5. Informar al titular que respecto al radicado No. 20199030586032 del 16 de octubre del 2019, a 
través del cual se allegó el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al III trimestre del 2019, el mismo será objeto de evaluación en posterior acto 
administrativo. 
2.6. Advertir al titular que a fecha 1 de noviembre de 2019, vence el término concedido en el 
numeral 2.4. del Auto PARN No. 1446 del 13 de septiembre de 2019, notificado en estado jurídico 
No. 040 del 18 de septiembre de 2019, para dar cumplimiento a los requerimientos ordenados en el 
Acto Administrativo en mención.  
2.7. Advertir al titular minero, que en adelante debe realizar la presentación de los formularios para 
la declaración de producción y liquidación de regalías de manera unificada, sin perjuicio del 
procedimiento administrativo de diera lugar la omisión de lo aquí señalado.  
2.8. Advertir al titular que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía los 
términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 
administrativos proferidos previamente.  
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
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Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

AUTO DAU-161 
COMPAÑÍA MINERA DE CALCETEROS 

S.A. COMICAL S.A. 
3 31-oct-19 PARN-1763 

2 REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
2.1 Informar a la titular que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del Contrato 
de Concesión DAU-161, fue emitido el Informe de Fiscalización Integral No. PARN-JPRL-004-2019 del 
23 de septiembre del 2019, acogido mediante el presente Acto administrativo, el cual forma parte 
del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
2.2. Conminar a la titular minera para que proceda a dar cumplimiento a los requerimientos 
efectuados bajo apremio de multa y causal de caducidad a través de los numerales 2.2. y 2.3. del 
Auto PARN 1965 del 27 de diciembre de 2018, referentes a: 
 
- Elaborar e implementar los planes de ventilación y de sostenimiento de acuerdo a los 
artículos 35 y 76 del Decreto 1886 de 2015 
- Conformar el vigía ocupacional o el Comité Paritario de Seguridad y Salud Ocupacional en el 
Trabajo, según corresponda.  
- Elaborar plano de riesgos  
- Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
- Publicar los Reglamentos Interno y de Seguridad e Higiene Minera.  
- Contratar a un profesional técnico o tecnólogo para que se encargue de la seguridad minera 
y la ejecución del SGSST 
- Implementación y puesta en marcha del plan de emergencia.  
- Mejorar la señalización bajo tierra y superficie.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, a la fecha, la titular no ha dado cumplimiento a lo requerido en 
Auto precedente y sin perjuicio del procedimiento sancionatorio que se tramita actualmente por la 
Autoridad Minera, el cual se informará a través de acto administrativo notificado a los titulares 
mineros en debida forma.  
 
2.3. Informar a la titular minera que no se continuará con los trámites sancionatorios iniciados en 
Auto PARN No. 1965 del 27 de diciembre de 2018, frente a lo requerido en el numeral 2.2 de dicho 
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acto administrativo, específicamente lo que tiene que ver con:   
 
- Calibrar el detector de gases.  
- Prohibir el ingreso de los trabajadores que no porte el autorescatador.  
- Complementar la señalización (abscisado bajo tierra).  
- Dejar copia de los planos de labores actuales en la mina.  
- Dotar a cada trabajador de autorescatador. 
 
2.4. Se advierte a la titular minera que, en cualquier momento, la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 

como Autoridad Minera, podrá programar una nueva inspección para verificar el cumplimiento de 

las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes.  

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO KF5-08025X MARIA ELVIA MONROY FERNANDEZ 4 31-oct-19 PARN-1764 

1. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
1.1. Requerir a la señora MARÍA ELVIA MONROY FERNÁNDEZ en su condición de titular del 
Contrato de Concesión N° 01053-15, para que dentro del término perentorio de un (01) mes, 
contado a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, acredite el cumplimiento de 
las obligaciones que a continuación se relacionan, so pena de declarar desistido el trámite de 
renuncia relacionado en el numeral 1.10.3. del presente proveído, a saber: 
 
i) El pago de CUATROCIENTOS DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 412.156), 
más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, por concepto del canon 
superficiario correspondiente al tercer año de la etapa de construcción y montaje. 
 
ii) El plano de labores mineras correspondiente al anual de 2016. 
 
iii) Los Formatos Básicos Mineros semestral y anual de 2017 y 2018, e igualmente semestral de 
2019, junto con los respectivos planos de labores mineras. 
 
iv) La modificación de la póliza de cumplimiento N° 51-43-101001343 de Seguros del Estado 
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S.A., respecto de los tomadores de la misma. 
 
v) El pago de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE ($440.439,24), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, por concepto de visita de fiscalización realizada al área del título. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 20011- modificado por el artículo 1º de la ley 1755 de 2015. 
 
1.2. Informar a la titular que: 
 
1.2.1. Por medio del presente proveído no se emitirá pronunciamiento respecto de los formularios 
de declaración de producción y liquidación de regalías del título, hasta tanto sea resuelta la solicitud 
de prórroga de la etapa de exploración, allegada con radicado N° 20149030011372 de enero de 
2014, momento en el cual se realizarán los requerimientos a que haya lugar, atendiendo al estado 
actual del título minero. 
 
1.2.2. Una vez sea resuelta de fondo la solicitud de renuncia al título minero, allegada por la titular 
mediante radicado N° 20199030510912 de 02 de abril de 2019, se emitirá pronunciamiento respecto 
del Programa de Trabajos y Obras y la Licencia Ambiental, de acuerdo al estado del título minero.  
 
1.2.3. En posterior acto administrativo, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
minera, emitirá pronunciamiento frente a la solicitud de prórroga de etapa, allegada por medio de 
radicado N° 20149030011372 de 30 de enero de 2014, de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.10.1 
del presente acto administrativo. 
 
1.2.4. De conformidad con las competencias establecidas en las Resoluciones N° 206 del 22 de 

marzo de 2013 y N° 310 del 05 de mayo de 2016, emitidas por la Agencia Nacional de Minería, la 

Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, se encuentra evaluando la solicitud de cesión 

de derechos y obligaciones relacionada en el numeral 1.10.2 del presente proveído, así las cosas, el 
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acto administrativo que de ello resulte, será notificado en debida forma. 

1.2.5. Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

AUTO 00338-15 

FREDY ARLEY FONSECA BUITRAGO, 
DAVID LEONARDO FONSECA SILVA, 

EDWIN FERNANDO FONSECA 
BUITRAGO, HECTOR AUGUSTO 
FONSECA BUITRAGO, JAVIER 

ALEXANDER FONSECA BUITRAGO, 
JOHAN DANILO FONSECA SILVA, 

GLORIA ESPERANZA SILVA Y DORANY 
FONSECA BUITRAGO 

7 31-oct-19 PARN-1765 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
2.1. Requerir a los titulares de la Licencia de Explotación N° 00338-15, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación del presente 
auto, acrediten el cumplimiento de las obligaciones que a continuación se relacionan, so pena de 
declarar desistido el trámite de acogimiento al derecho de preferencia, relacionado en el numeral 
1.9.1. del presente proveído, a saber: 
i) El pago de DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CTE ($222), más los intereses que se causen 
hasta la fecha efectiva de su pago, ocasionados por el pago extemporáneo de las regalías del I y II 
trimestre de 2010. 
 
ii) El pago de DOS MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($2.407), más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de su pago, originados por el pago extemporáneo de las regalías 
correspondientes al II, III y IV trimestre de 2011. 
 
iii) El pago de TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.246), más los intereses 
que se causen hasta la fecha efectiva de su pago, causados por el pago extemporáneo de las regalías 
del I, II y III trimestre de 2012. 
 
iv) El pago de MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE (1.661), más los intereses que se 
produzcan hasta la fecha efectiva de su pago, producidos por el pago extemporáneo de las regalías 
del I, II, III y IV trimestre de 2013. 
 
v) El pago de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON UN CENTAVO 
($31.265,1), más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago, generados por el 
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pago extemporáneo de las regalías correspondientes al III trimestre de 2015 
 
vi) El pago del excedente de producción reportado en el Formato Básico Minero anual de 2015, 
por un total de 300 m3 de arena. 
 
vii) El pago de las regalías correspondientes al II trimestre de 2015, por valor de 
CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($407), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago. 
 
viii) Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes a I, 
II, III y IV trimestre de 2016, así como I, II y III trimestre de 2017. 
 
ix) Los planos de labores mineras de los Formatos Básicos Mineros correspondiente a los años 
2013, 2015, 2016, 2017 y 2018, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución N° 40600 de 2015. 
 
x) El informe requerido por medio del numeral 2.3 del Auto PARN Nº 1117 de 8 de agosto de 
2018, respecto del total acatamiento de las instrucciones técnicas contenidas en el Informe de 
Inspección N° PARN-0111-DMC-2018 de 17 de junio de 2018, relacionadas en el numeral 1.7 del 
presente proveído. 
 
xi) El cumplimiento general de las instrucciones técnicas impartidas mediante el informe de 
Inspección Técnica de Seguimiento y Control N° PARN-033-ORSR-2016 y requeridas por medio de 
Auto PARN N° 2880 del 28 de octubre de 2016, de acuerdo a lo expuesto en el numeral 1.7 del 
presente acto administrativo. 
 
xii) El pago de SEISCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS, más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de su pago 
($604.782.24), por concepto de visitas de fiscalización realizada al área del título minero 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -Ley 1437 de 20012- modificado por el artículo 1º de la ley 1755 de 2015. 
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2.2. Aceptar los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al I, II, III y IV trimestre de 2016, 2017 y 2018, así como I y II trimestre de 2019, 
junto con los recibos de pago respectivos, conforme lo expuesto en el numeral 1.1 del presente acto 
administrativo. 
2.3. Aprobar los Formatos Básicos Mineros anuales de 2011 y 2012, así como semestral de 2016, 
2017, 2018 y 2019. 
 
2.4. Informar a los titulares que: 
2.4.1. Deben continuar con la suspensión de las labores de explotación realizadas en el frente 
ubicado en las coordenadas N: 1.128.613; E: 1.133.750 y altura 2697.2; por cuanto no se ha dado 
cumplimiento a las instrucciones técnicas dadas en las visitas de fiscalización realizadas los días 23 
de agosto de 2016 y 03 de octubre de 2017, de conformidad con lo recomendado en el Informe de 
Fiscalización en comento. 
 
2.4.2. El numeral 2.7 del Auto PARN N° 2328 de 30 de agosto de 2016, notificado en estado jurídico 
N° 070 de 06 de septiembre del mismo año, se corrige de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.1 del 
presente acto administrativo, por lo cual quedara redactado de la siguiente manera: 
 
“2.7. Requerir a los titulares bajo apremio de multa, de acuerdo a las prescripciones del artículo 75 
del Decreto 2655 de 1988, a fin de que acrediten el pago de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y CINCO PESOS CON UN CENTAVO ($31.265,1), más los intereses que se generen hasta la fecha 
efectiva de su pago, generados por el pago extemporáneo de las regalías correspondientes al III 
trimestre de 2015, el pago del excedente de producción reportado en el Formato Básico Minero anual 
de 2015, por un total de 300 m3 de arena, así como el pago de las regalías correspondientes al II 
trimestre de 2015, por valor de CUATROCIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($407), más los intereses que se 
generen hasta la fecha efectiva de su pago” 
 
2.4.3. La corrección citada en el numeral anterior, no revive el término 
concedido en el Auto PARN N° 2328 de 30 de agosto de 2016, notificado en estado jurídico N° 070 
de 06 de septiembre del mismo año, lo anterior, de acuerdo a los artículos 3 y 297 de la Ley 685, los 
cuales nos remiten en forma expresa a lo contenido en el Código Contencioso Administrativo, hoy 
Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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CPACA. 
 
2.4.4. La documentación allegada por medio de radicado N° 20189030443342 de 26 de octubre de 

2018, respecto del Programa de Trabajos y Obras para el derecho de preferencia, está siendo 

valorada por el grupo de evaluación de estudios técnicos de la Agencia Nacional de Minería. Así las 

cosas, el ato administrativo que de ello resulte, será notificado en debida forma, de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

2.4.5. De acuerdo a la presunción de vigencia, el titulo debe contar con el Registro Único de 

Comercializadores de Minerales – RUCOM. Así las cosas, de conformidad con el Decreto 1073 del 26 

de mayo de 2015, Decreto 1421 del 01 de septiembre de 2016 y Resoluciones 208 del 27 de abril de 

2017 y 362 del 29 de junio de 2017, el mes de mayo de cada año, debe renovarse la información 

suministrada. 

2.4.6. Contra el presente Auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

2.4.7. Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el 

expediente al Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la 

notificación de este acto administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo 

anterior, devuélvase a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 

competencia. 

AUTO LDN-08013 VICTOR RUPERTO ALFONSO PRIETO 6 31-oct-19 PARN-1766 

2. DISPONE. 

2.1. Aprobar 

2.1.1. El canon superficiario correspondiente al periodo comprendido entre el 20-05-2019 y 19-05-
2020. De conformidad con el numeral 1.1 del presente proveído. 
2.1.2.  Los Formatos Básicos Mineros -FBM- anual 2017, semestral y anual de 2018 y semestral 2019. 
De conformidad con el numeral 1.3 del presente proveído. 
2.2. Requerir bajo apremio de multa al titular minero de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001. 
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2.2.1. Las correcciones al Programa de Trabajo y Obras. De conformidad con el numeral 1.6 del 
presente proveído. 
 
2.2.2. Corrección de la póliza de cumplimiento No. 4000046 expedida el 06-08-2019 por HDI 
SEGUROS S.A.  De conformidad con el numeral 1.5 del presente proveído 
 
Se concede el término de treinta (30) días para que el titular allegue la información requerida, 

conforme a lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 

 
2.3 Tener como recibidos. 

2.3.1 Los Formularios de Declaración de Producción, liquidación y Pago de las Regalías 

correspondientes al III, y IV trimestre del 2018; I, II, trimestres del 2019. De acuerdo al numeral 1.2 

del presente acto administrativo. 

 

 2.4. Se informa al titular  

 

2.4.1. De abstenerse de realizar labores mineras dentro del área título, hasta tanto cuente con 

Programa de Trabajos y Obras - PTO - aprobado y Licencia Ambiental ejecutoriada y en firme. 

 

2.4.2 Una vez realizada la evaluación de los valores cancelados por concepto de pago de canon 
superficiario, se evidencia un mayor valor pagado por la suma de OCHO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CTE ($8.477,14), de acuerdo a lo indicado en el 
numeral 1.1 del presente proveído, suma que podrá ser empleada para compensarse con futuras 
obligaciones económicas. 
 

2.4.3 Todo el personal que se contrate para la realización de las labores mineras exploratorias o de 

Construcción y Montaje, debe estar afiliado a la seguridad social integral. 

 
2.4.4.  En atención a la solicitud de prórroga de la etapa de exploración por razones estrictas de 
competencias, la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera procederá a emitir el 
pronunciamiento respectivo mediante el acto administrativo a que haya lugar. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

AUTO DD4-101 
JOSE AGUSTIN HURTADO, TIBERIO 
PEREZ VANEGAS Y LEOVILDO LEON 

BARRERA 
3 31-oct-19 PARN-1767 

1. REQUERIMIENTOS: 
 
1.1. Ordenar la suspensión inmediata de las labores adelantadas en la mina activa (BM), 
ubicada en las Coordenadas N: 1.115.330 y E: 1.123.170 C: 2.779, por no estar incluida dentro del 
PTO aprobado. 
 
1.2. Aprobar la póliza de cumplimiento minero ambiental No. 51-43-101001300 expedida por la 
aseguradora Seguros del Estado, con vigencia hasta el 14 de enero de 2020, al tenor de lo indicado 
en el numeral 1.3 del presente acto administrativo. 
 
1.3. Requerir al titular minero para que presente: 
 
2.3.1  los FBM anual 2017, semestral y anual 2018 y semestral 2019. 
2.3.2 Los formularios de declaración y liquidación de regalías correspondientes a III y IV 
trimestre de 2017; I II, III, IV trimestre de 2018 y I, II Trimestre de 2019, junto con su soporte de 
pago, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago. 
 
Se concede un término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que los titulares alleguen los anteriores requerimientos. 
 
1.4. Informar a los titulares que los trámites sancionatorios de caducidad y multa iniciados 
mediante Autos PARN 2398 del 10 de diciembre de 2015 y PARN 3404 del 29 de noviembre de 2017, 
específicamente por no haber allegado los FBM correspondientes a primer semestre y anual de 2016 
y semestral de 2017 serán objeto de pronunciamiento en posterior acto administrativo; en 
consecuencia, el presente proveído no interrumpe los términos concedidos en los autos referidos. 
 
1.5. Informar a los titulares que los trámites sancionatorios de caducidad y multa iniciados 
mediante Autos PARN 02284 de 1 de agosto de 2017, PARN 1275 del 8 de junio de 2016, PARN 2258 
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de 29 de octubre de 2014 de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído, 
específicamente en los numerales 1.1., 1.6.1. y 1.6.2., serán objeto de pronunciamiento en posterior 
acto administrativo; en consecuencia, el presente proveído no interrumpe los términos concedidos 
en los autos referidos. 
 
1.6. Oficiar a las Alcaldías Municipales de Sogamoso, Iza y Firavitoba, remitiendo copia del 
informe PARN-040-ORSR-2018 del 06 de noviembre de 2018 donde se ordena la suspensión 
inmediata de las labores adelantadas en la mina activa (BM), ubicada en las Coordenadas N: 
1.115.330 y E: 1.123.170 C: 2.779; toda vez que no está incluida dentro del PTO aprobado. 
 
1.7. Oficiar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá, remitiendo copia del informe PARN-
040-ORSR-2018 del 06 de noviembre de 2018 en donde se ordena la suspensión inmediata de las 
labores adelantadas en la mina activa (BM), ubicada en las Coordenadas N: 1.115.330 y E: 1.123.170 
C: 2.779; toda vez que no está incluida dentro del PTO aprobado y se da cuenta de un manejo 
ambiental inadecuado. 
 
1.8. Remitir a la Aseguradora Seguros del Estado S.A, la cual ampara el contrato N° DD4-101 
mediante la póliza de seguro N° 51-43-101001300, con vigencia hasta el 14 de enero de 2020, copia 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo contemplado en el artículo séptimo de la 
Resolución No 338 de 2014. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 2026 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo e Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 

AUTO 00858-15 JAIRO ALFONSO CARDOZO PINEDA 4 31-oct-19 PARN-1768 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Requerir al titular bajo apremio de multa, de conformidad con las prescripciones del artículo 
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115 de la Ley 685 de 2001, para que: 
 
2.1.1 Presente en la plataforma SI.MINERO el Formato Básico Minero Anual de 2018 junto con su 
plano de labores respectivo y los Formatos Básicos Mineros Semestrales  de 2018 y 2019. 
 
2.1.2 Realice la corrección de la póliza de cumplimiento, conforme a lo señalado en el numeral 1.4 
del presente acto. 
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
los anteriores requerimientos. 
 
2.2 Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto, el no pago oportuno y 
completo de las contraprestaciones económicas, específicamente por: 
 
2.2.1 El no pago del faltante de regalías hasta la fecha efectiva de pago de cada una de las deudas de 
los valores de los formularios de declaración de regalías de II, III y IV trimestre de 2002, II, III y IV 
trimestre de 2003, II, III y IV trimestre de 2004, II, III y IV trimestre de 2005, I, II, III y IV trimestre de 
2011, I trimestre de 2012, II, III y IV de 2013, I, II, III y IV trimestre de 2017, de conformidad con lo 
expuesto en el numeral 1.2 del presente acto. 
 
2.2.2 El no pago por concepto de regalías correspondientes al I, II, III y IV trimestre del año 2018 y I, 
II y III trimestre del año 2019, junto con los respectivos formularios de declaración de producción y 
liquidación. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) días 
contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que formulen 
su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
2.3 Se recuerda al titular minero que la presentación de los Formatos Básicos Mineros semestrales y 
anuales causados a partir del primer semestre del 2016, deberá efectuarse en la forma establecida 
en el artículo segundo de la Resolución 40558de junio de 2016 “Por medio de la cual se actualiza el 
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Formato Básico Minero –FBM- contenido en la Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 y se 
toman otras decisiones”; que a la letra señala: “Artículo 2°. Forma de Presentación del Formato 
Básico Minero semestral y anual. A partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, el 
Formato Básico Minero semestral y anual, serán presentados ante la Autoridad Minera 
electrónicamente a través del SI.MINERO. En este sentido la Autoridad Minera no recibirá Formatos 
Básicos Mineros semestrales ni anuales en formato físico, los cuales se tendrán por no presentados”. 
Razón por la cual, para dar cumplimiento a la referida Resolución deberá adelantar el procedimiento 
para la radicación del Formato Básico Minero a través del siguiente enlace 
http://siminero.minminas.gov.co/SIMINERO/.  
 
La Agencia Nacional Minera, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará a cabo 
visitas de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos dentro del área del Título 
Minero. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 
 

AUTO FI6-144 
FERANNDO BECERRA CORREDOR Y 

SOCIEDAD MINERA DEL NORTE 
5 31-oct-19 PARN-1769 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con La Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, de la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, se procede a:  
 
2.1 Informar a los titulares que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
Contrato de Concesión FI6-144, fue emitido el Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y 
Control N° PARN-010-SASC-2019 de fecha 22 de octubre de 2019, acogido mediante el presente Acto 
administrativo, el cual forma parte del expediente y podrá ser consultado en la Oficina de 
Información y Atención al Minero de la ANM, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
2.2 Mantener la prohibición de acceso al personal a las labores mineras, de la Mina Junquito 4 hasta 
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tanto no cuente con una atmósfera apta para los trabajadores en todo el inclinado principal, supera 
los VLP. mediciones Nivel 6=CO2=0,72; H2S=2.2; O2:19.5 Abscisa 130= CO2=0.73; O2=19.2; Abscisa 
100= CO2=0.71; H2S=0.5; O2=19.5 Nivel 4 Sellado Abscisa 70=CO2=0.63; H2S=1.1; medida impuesta 
en la visita realizada el 16 de octubre en el área del contrato FI6-144. 

2.3 Mantener la medida de prohibición impuesta en la Mina Piedragorda impuesta en la visita 
realizada los días 30 y 31 de julio y 1,2,3 de agosto de 2018, de acuerdo con el numeral 2.2 del Auto 
PARN 1492 DE FECHA 18 de octubre de 2018. 

2.4 Poner en conocimento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de caducidad 
contemplada en el literal g) del articulo 112 de la ley 685 de 2001 por el incumplimiento grave y 
reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y exlotaciones mineras, de 
higiene, seguridad y labores, o la revocación de las autorizaciones ambientales necesarias para sus 
trabajos y obras; específicamente por el incumplimiento de la medida de prohibición impuesta en la 
mina Junquito 4 de acuerdo con el Acta de Visita de fecha 16 de octubre de 2019. 

De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen respuesta al anterior requerimiento. 

2.5 Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros de conformidad con las prescripciones 
del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen un informe detallado soportado con los 
elementos que pretenda hacer valer que demuestre el cumplimiento y total acatamiento de las 
instrucciones técnicas impartidas en la visita de inspección realizada al área del título minero 
contenidas en el numeral 7.1 del informe N° PARN-010-SASC-2019 de fecha 22 de octubre de 2019 
que se relacionan a continuación: 

MINA JUNQUITO 4 

2.5.1 Presentar programa de mantenimiento preventivo, predictivo y/o correctivo con su respectivo 
registro de equipos y herramientas 
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2.5.2 Contar con un plan de transporte 

2.5.3 Actualizar plan de Ventilación 

2.5.4 Adecuar las labores de entrada y salida de aire independiente y distante una de la otra no 
menos de 50 metros 

2.5.5 Contar con isométrico de ventilación 

2.5.6 Contar con un programa de inspección y mantenimiento del sostenimiento y los respectivos 
registros 

2.5.7 Contar con registros de mantenimiento a las instalaciones eléctricas y equipos 

2.5.8 Utilizar correctamente el autorrescatador por todo el personal, portarlo siempre en la mina. 

De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
el cumplimiento del anterior requerimiento. 

2.6 Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros de conformidad con las prescripciones 
del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen un informe detallado soportado con los 
elementos que pretenda hacer valer que demuestre el cumplimiento y total acatamiento de las 
instrucciones técnicas impartidas en la visita de inspección realizada al área del título minero 
contenidas en el numeral 7.1 del informe N° PARN-010-SASC-2019 de fecha 22 de octubre de 2019 
que se relacionan a continuación: 

MINA NAPOLES 
2.6.1 Contar con registros de inspección realizadas a maquinaria o equipos 
2.6.2 Contar con planillas de ingreso y salida del personal 
2.6.3 Diseñar e implementar plan de transporte 
2.6.4 Contar con soportes de socialización del SG-SST 
2.6.5 Contar con actas de inducción y reinducción 
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2.6.6 Implementar el SG-SST y socializar a los trabajadores 
2.6.7 Contar con matriz de peligros 
2.6.8 Contar con plano de riesgos actualizados 
2.6.9 Conformar vigía de SST y soportes de conformación 
2.6.10 Contar con soportes de investigación de accidentes, incidentes de trabajo y enfermedades 
laborales 
2.6.11 Realizar exámenes ocupacionales de ingreso y egreso 
2.6.12 Contar con plan de emergencias 
2.6.13 Contar con registros actualizados de las concentraciones de gases en libros y tableros de 
control 
2.6.14 Presentar isométrico y plan de ventilación 
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
el cumplimiento del anterior requerimiento. 

2.7 Requerir bajo apremio de multa a los titulares mineros de conformidad con las prescripciones 
del artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen un informe detallado soportado con los 
elementos que pretenda hacer valer que demuestre el cumplimiento y total acatamiento de las 
instrucciones técnicas impartidas en la visita de inspección realizada al área del título minero 
contenidas en el numeral 7.1 del informe N° PARN-010-SASC-2019 de fecha 22 de octubre de 2019 
que se relacionan a continuación: 

MINA PIEDRAGORDA 
2.7.1 Presentar el SG-SST 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
el cumplimiento del anterior requerimiento. 
2.8 CONMINAR a los titulares para que de cumplimiento inmediato a lo requerido en el Auto PARN 

1492 de fecha 18 de octubre de 2018, específicamente las instrucciones técnicas impartidas para la 

Mina Piedragorda, en los aspectos relacionados en el numeral 1.1 del presente acto 

administrativo. 
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2.9 Advertir al titular que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía los 

términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 

administrativos proferidos previamente. 

 
2.10 Remitir copia del INFORME ° PARN-010-SASC-2019 de fecha 22 de octubre de 2019, al Alcalde 
del Municipal de Jericó, Chita y La Uvita para que realicen la verificación de las medidas impuestas 
en el Acta de Visita de fecha 16 de octubre de 2019, que se indican en el numeral 7.2 del citado 
informe. 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  
 

AUTO 00912-15 HOLCIM COLOMBIA S.A. 3 31-oct-19 PARN-1770 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con el Decreto 2655 de 1988 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Aceptar:   
 
2.1.1 Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al IV 
trimestre de 2014, I, II y IV trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 
2017 y I, II, III y IV trimestre de 2018, I y II trimestre de 2019. 
2.1.2 El pago por concepto de “compensaciones” correspondiente al IV trimestre de 2014, I, II, III y IV 
trimestre de 2015, I, II, III y IV trimestre de 2016, I, II, III y IV trimestre de 2017 y I, II, III y IV trimestre 
de 2018 
2.1.3 El pago por concepto de administración e interventoría correspondiente al III trimestre de 
2014. 
 
2.2 Aprobar  
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2.2.1 Los Formatos Básicos Mineros semestrales de 2016, 2017, 2018 y 2019 y anuales de 2014, 
2015.  
2.2.2 La póliza de cumplimiento a favor de entidades estatales Nº 1006-0000830-01, expedida por 
la compañía Seguros Comerciales Bolívar, con una vigencia de 25 de octubre de 2018 hasta 16 de 
noviembre de 2020. 
 
2.3 Requerir bajo apremio de multa a la sociedad titular, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, la presentación de:  
 
2.3.1 La corrección de los formularios para declaración y liquidación de “compensaciones” 
correspondientes al I y II trimestre de 2019 y su respectivo pago; de conformidad con lo indicado en 
el numeral 1.2 del presente Auto.  
2.3.2 El pago por la suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($ 620.230,00), 
por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del IV trimestre de 2014. 
2.3.3 El pago por la suma de SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 
609.769,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del I trimestre de 
2015.  
2.3.4 El pago por la suma de SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 
609.769,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del II trimestre 
de 2015.  
2.3.5 El pago por la suma de SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 
609.769,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del III trimestre 
de 2015.  
2.3.6 El pago por la suma de SEISCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($ 
609.769,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del IV trimestre 
de 2015.  
2.3.7 El pago por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($ 589.935,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del I 
trimestre de 2016.  
2.3.8 El pago por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($ 589.935,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del II 
trimestre de 2016.  
2.3.9 El pago por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
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PESOS ($ 589.935,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del III 
trimestre de 2016.  
2.3.10 El pago por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS ($ 589.935,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del IV 
trimestre de 2016.  
2.3.11 El pago por la suma de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($ 719.634.00)., por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del I trimestre 
de 2017. 
2.3.12 El pago por la suma de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($ 719.634.00)., por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del II 
trimestre de 2017. 
2.3.13 El pago por la suma de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($ 719.634.00)., por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del III 
trimestre de 2017. 
2.3.14 El pago por la suma de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($ 719.634.00)., por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del IV 
trimestre de 2017. 
2.3.15 El pago por la suma de SETECIENTOS SIETE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 707.098.00), por 
concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del I trimestre de 2018. 
2.3.16 El pago por la suma de SETECIENTOS SIETE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 707.098.00), por 
concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del II trimestre de 2018. 
2.3.17 El pago por la suma de SETECIENTOS SIETE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 707.098.00), por 
concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del III trimestre de 2018. 
2.3.18 El pago por la suma de SETECIENTOS SIETE MIL NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 707.098.00), por 
concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del IV trimestre de 2018. 
2.3.15 El pago por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTOS 
VEINTE ($ 2.394.120,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del I 
trimestre de 2019. 
2.3.16 El pago por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTOS 
VEINTE ($ 2.394.120,00), por concepto de faltante en el pago de administración e interventoría del II 
trimestre de 2019. 
2.3.17 La corrección de los Formatos Básicos Mineros anuales de 2016, 2017 y 2018, de conformidad 
con lo indicado ene l numeral 1.4 del presente Auto.  
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De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que los titulares 
alleguen los anteriores requerimientos. 

2.4 Informar a la titular minera que la solicitud de suspensión de obligaciones, se estudiará por parte 
de la Vicepresidencia de Seguimiento Control y Seguridad Minera, una vez sea resuelta la solicitud de 
prórroga al Título Minero por lo tanto debe estar atenta a su pronunciamiento el cual se notificará 
de forma personal en su debida oportunidad. 

2.5 Informar a la titular que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, en posterior acto 
administrativo emitirá pronunciamiento de fondo sobre la solicitud de prórroga; de conformidad con 
las competencias establecidas en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 emitida por la 
Agencia Nacional de Minería. 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO FIU-151 
EUSTORGIO TORRES PEREZ Y VIRGILIO 

ALFONSO 
3 31-oct-19 PARN-1771 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Declarar subsanada la causal de caducidad del literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 
puesta en conocimiento mediante numeral 2.5 del Auto PARN No. 3794 del 26 de diciembre de 2017 
notificado en estado jurídico No. 002 del 11 de enero de 2018, conforme lo indicado en el numeral 
1.2 del presente Auto.  
 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 41 - de 67 

 
  

ESTADO 052 de fecha 1º de NOVIEMBRE de 2019 

2.2 Aceptar: Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías del III y IV 
trimestre de 2017, I, II y III trimestre de 2018, I y II trimestre de 2019, de conformidad con lo 
indicado en el numeral 1.2 del presente Auto.  
 
2.3 Aprobar:  
 
2.3.1 Los Formatos Básicos Mineros semestrales de 2018 y 2019 y los anuales de 2014 y 2015.  
2.3.2 La Póliza de Cumplimiento Minero Ambiental No. 51-43-101001489 expedida por la 
aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A, con vigencia hasta el 14 de septiembre de 2020. 
 
2.4 Tener por recibidos los documentos allegados mediante radicados No. 20189030461602 del 7 de 
diciembre de 2018, No. 20189030462722 del 11 de diciembre de 2018 y No. 20189030462732 del 11 
de diciembre de 2018, como cumplimiento a los requerimientos efectuados mediante Auto PARN 
No. 1569 del 01 de noviembre de 2018, no obstante la información allí consignada será verificada en 
próxima visita de fiscalización que se programe para tal fin, esto de conformidad con lo indicado en 
el numeral 1.8 del presente Auto.  
  
2.5 Requerir bajo apremio de multa a los titulares, de conformidad con las prescripciones del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen: 
 
2.5.1 La corrección del plano de labores mineras correspondiente al Formato Básico Minero anual de 
2017, de conformidad con lo descrito en el numeral 1.3 del presente auto  
2.5.2 El formato básico minero anual de 2018 con su respectivo plano de labores mineras 
actualizado.  
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular de 
cumplimiento al anterior requerimiento. 
 
2.6 Poner con conocimiento de los titulares que se encuentran incursos en la causal de caducidad 
del literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por el no pago oportuno y completo de 
las contraprestaciones económicas, específicamente por no allegar los formularios para la 
declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre de 2018 y III 
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trimestre de 2019. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
el anterior requerimiento. 

2.7 Informar a los titulares mineros que los comercializadores de minerales Autorizados deben 
renovar en el mes de mayo de cada año, la información suministrada en el RUCOM, según lo 
estipulado en la normatividad vigente, (Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, Decreto 1421 del 01 
de septiembre de 2016 y Resoluciones 208 del 27 de abril de 2017 y 362 del 29 de junio de 2017). El 
incumplimiento a la obligación de renovar la información y documentación señalada, implicará el no 
extender la inscripción en el RUCOM. 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

AUTO CDK-102 CRISTOBAL CHIQUILLO ABRIL 3 31-oct-19 PARN-1772 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Declarar subsanada la causal de caducidad del literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
puesta en conocimiento del titular mediante numeral 6. del Auto PARN No. 0317 del 16 de febrero 
de 2018, notificado en estado jurídico No. 009 del 22 de febrero de 2018, de conformidad con el 
numeral 1.2 del presente Auto. 
 
2.2 ACEPTAR: Los formularios de declaración de producción y liquidación de regalías para IV 
trimestre de 2017, I, II, III y IV trimestre de 2018 y II trimestre de 2019, de conformidad con lo 
indicado en el numeral 1.2 del presente Auto.  
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2.3 APROBAR: los Formatos Básicos Mineros anual de 2017 y semestral de 2018, de conformidad 
con lo indicado en el numeral 1.3 del presente Auto. 
 
2.4 Requerir bajo apremio de multa al titular, de conformidad con las prescripciones del artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que presente:  
 
2.4.1 La corrección del formato básico minero anual de 2018, conforme lo indicado en el numeral 1.3 
del presente Auto 
2.4.2 El Formato Básico Minero-FBM- semestral de 2019.  
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
los anteriores requerimientos. 
 
2.5 Poner con conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad del literal 
d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por “el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas,”; específicamente por la no presentación de los formularios para 
declaración de producción y liquidación de regalías del I y III trimestre de 2019, con su respectivo 
pago de ser el caso.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
los anteriores requerimientos. 
 
2.6 Poner con conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad del literal 
f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto por “el no pago de las multas impuestas o la no 
reposición de la garantía que las respalda”; específicamente por la no renovación de la póliza minero 
ambiental, por ende, deberá renovar la misma, con las características descritas en el numeral 1.4 del 
presente Auto.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) 
días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue 
los anteriores requerimientos. 
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2.7 Informar a los interesados que una vez la Vicepresidencia de Contracción y titulación emita el 
acto administrativo que resuelva de fondo la solicitud de cesión de derechos indicada en el numeral 
1.11 del presente Auto este le será notificado en debida forma.  
 
2.8 Informar al titular minero que el título minero CDK-102 presenta superposición parcial con las 
ZONAS DE PROTECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES, 
específicamente con EN ZONA DE PÁRAMO DE PISBA: área de referencia definida por el Instituto 
Alexander von Humboldt, a escala 1: 100.000, y que dicha área se encuentra georreferenciada hasta 
tanto el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible decrete la delimitación definitiva. 
 
2.9 Informar a los titulares mineros que los comercializadores de minerales Autorizados deben 
renovar en el mes de mayo de cada año, la información suministrada en el RUCOM, según lo 
estipulado en la normatividad vigente, (Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, Decreto 1421 del 01 
de septiembre de 2016 y Resoluciones 208 del 27 de abril de 2017 y 362 del 29 de junio de 2017). El 
incumplimiento a la obligación de renovar la información y documentación señalada, implicará el no 
extender la inscripción en el RUCOM 

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

AUTO BJR-102 CLEMENTE PINZON NIÑO 7 31-oct-19 PARN-1773 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Aceptar. Formularios de Declaración y Producción de Regalías correspondientes a I, II, III, IV 
trimestre de 2005, 2006; I, II, III trimestre de 2007; IV trimestre 2008 y IV trimestre de 2014; I, II, III, 
IV trimestre del 2017, I y II trimestre de 2018 en atención a lo determinado en el numeral 1.2 del 
presente proveído.  
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2.2 Aprobar. Los Formatos Básicos Mineros semestral y anual 2005, 2006 y 2015, semestral 2007, 
anual 2009, 2010, 2012, 2013 y 2014 y semestral 2018 de conformidad a lo determinado en el 
numeral 1.3 del presente proveído.  

 

2.3 Requerir al titular minero para que allegue: 
 
2.3.1 Modificación de la póliza No 39-43-101002206 de Seguros del Estado S.A. con fecha de 
expedición 22 de mayo del 2019 con vigencia desde 22 de mayo de 2019 hasta el 22 de mayo del 
2020. 
 
2.3.2 El Formato Básico Minero anual del año 2017.   
 
2.3.3 El pago de las regalías correspondiente al I y II trimestre de 2003 y 2004 por cuanto se 
evidenció que el titular reporta producciones de 1484,92 toneladas y 602,69 toneladas y revisado el 
expediente no se evidencia presentación de Formularios de Declaración y Producción de Regalías 
correspondientes a estos semestres. 
 
2.3.4 Las regalías correspondientes a los Formatos Básicos Mineros semestral y anual 2008, toda vez 
que el titular reporta producción de 245,48 toneladas y 320,7 toneladas las cuales no es coherente 
con lo declarado. 
 
2.3.5 La presentación de los Formularios de Declaración y Producción de Regalías correspondientes 
al III, IV trimestre de 2018 y I, II trimestre de 2019 
 
Se concederá un término de quince (15) días, contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo, para que aporte lo requerido. 
 
2.5. Informar.  
 
2.5.1 Que Atendiendo lo indicado en el numeral 2.3 del Concepto Técnico PAR Nobsa No. 618 del 
17 de septiembre No se evaluaran los formatos básicos mineros anual 2002,2003,2004 semestral 
2003 FBM semestral y anual 2008, anual 2018 semestral 2019 por las razones expuestas en el 
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numeral 1.3 del presente proveído.  
2.5.2 Que Atendiendo lo indicado en el numeral 2.3 del Concepto Técnico PAR Nobsa No. 618 del 
17 de septiembre No se aprobaran los Formatos Básicos Mineros anual 2017 por las razones 
expuestas en el numeral 1.3 del presente proveído. 
2.5.3 Respecto a la documentación allegada mediante radicado No 20199030566002 de fecha 26 
de agosto del 2019 en respuesta al requerimiento realizado durante visita de fiscalización efectuada 
el día 01 de agosto de 2019 al título minero BJR-102, 2019 se da por recibida la información y será 
verificada en posterior visita al título minero BJR-102. 
2.5.4 Que, con ocasión a la solicitud de cesión de derechos, la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, en posterior Acto Administrativo emitirá pronunciamiento de fondo al respecto, de 
conformidad con las competencias establecidas en la Resolución No. 319 del 14 de junio de 2017 por 
medio de la cual se modificó la resolución No. 309 de 5 de mayo de 2016, emitida por la Agencia 
Nacional De Minería.  
2.5.5 Que se entiende desistido el trámite de ajustes al PTO solicitado de conformidad a lo 
descrito en el numeral 1.5 del presente proveído.   En el estudio de impacto ambiental no se 
evidencio plan de contingencia. 
2.5.6 Se proferirá el acto administrativo por la Vicepresidencia de Seguimiento, control y 
Seguridad Minera correspondiente por medio del cual se imponga la multa de conformidad a lo 
descrito en el numeral 1.7 del presente proveído.  
 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

AUTO 7203 PETREOS S.A.S 2 31-oct-19 PARN-1774 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
2.1. Informar a la titular minera que se ha proferido Resolución No. VSC-000738 “POR MEDIO DE LA 
CUAL DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN”, la cual se encuentra en 
términos para presentar recursos a que haya lugar. 
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2.2 Advertir a la titular minera que no debe adelantar actividades mineras dentro del área titulada, 
teniendo en cuenta que la Licencia de Explotación 7203 se encuentra vencida y además el área se 
superpone en un 99.92 % con la delimitación del páramo ZP – TOTA – BIJAGUAL – MAMAPACHA, 
delimitada a través de la Resolución No. 1771 del 28 de octubre de 2016, expedida por el Ministerio 
del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, conforme a lo expuesto en el Informe de Inspección 
Técnica de Seguimiento y Control PARN- 020 MAD - 2019 del 19 de marzo de 2019. 
La Agencia Nacional Minera, como autoridad minera, cuando lo estime necesario, llevará a cabo 
visitas de seguimiento y control para comprobar el estado de los trabajos dentro del área de la 
Licencia de Explotación Nº 7203 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

AUTO FG8-153 HERNAN ROJAS ALDANA 4 31-oct-19 PARN-1775 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 APROBAR: El Formato Básico Minero semestral de 2016, conforme a lo expuesto en el numeral 1.2 
del presente acto. 
 
2.2 ACEPTAR las regalías del I, II y III trimestre de 2016 y I trimestre de 2017, conforme a lo expuesto 
en el numeral 1.1 del presente Auto. 
 
2.3 REQUERIR bajo apremio de multa al titular, de conformidad con las prescripciones del artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que: 
 
2.3.1 Presente la corrección del Formato Básico Minero Anual del año 2016, junto con el plano de 
labores, conforme a lo manifestado en el numeral 1.2 de este proveido. 
 
2.3.2 Presente los formularios de declaración y liquidación de pago de regalías de I, II y III trimestre del 
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año 2019 
 
2.3.3 Radique a través de la plataforma SI.MINERO los Formatos Básicos Mineros semestrales de 2017, 
2018 y 2019, así como los anuales de 2017 y 2018. 
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue los 
anteriores requerimientos. 
 
2.4 Poner en conocimiento del titular minero que se encuentra incurso de causal de caducidad 

contemplada en el literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es, por “El no pago de las 
multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda”, específicamente por la no 
renovación de la póliza minero ambiental, la cual se encuentra vencida desde el primero de 
febrero de 2019. 

 
Así entonces, para subsanar la causal de caducidad citada, el titular debe aportar la renovación de 
la póliza de conformidad con las características expuestas en el numeral 1.3 del presente acto. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación del presente acto para allegar lo requerido, o para que 
formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  
 

2.5 Poner en conocimiento del titular minero que se encuentra incurso de causal de caducidad 
contemplada en el literal d), esto es, El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones 
económicas”, específicamente por la no presentación de los formularios de declaración y liquidación 
de pago de regalías del II, III y IV trimestre del año 2017; I, II, III y IV trimestre del año 2018 

 
2.6 MANTENER LA PROHIBICIÓN DE INGRESO de personal contratado y de visitantes a las labores 
mineras subterráneas de la “Mina 1 (nivel de recuperación), ubicada dentro del área del área del título 
minero No. FG8-153, impuesta en la visita realizada el día 14 de agosto de 2018, de conformidad con 
lo expuesto en el numeral 1.6 del presente acto. 
 
2.7 Oficiar a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá – CORPOBOYACA – para que se sirva 
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manifestar el estado actual de la licencia ambiental del título minero FG8-153, conforme a lo expuesto 
en el numeral 1.5 del presente. 

 
2.8 INFORMAR al titular que se da por recibida la documentación aportada mediante radicados 

20185500574242 y  
20195500719942 y que la verificación de su implementación estará sujeta a la próxima visita 
técnica de campo que realice la Agencia Nacional de Minería.  
 

2.9 Se recuerda al titular minero que la presentación de los Formatos Básicos Mineros semestrales y 
anuales causados a partir del primer semestre del 2016 deberá efectuarse en la forma establecida 
en el artículo segundo de la Resolución 40558de junio de 2016 “Por medio de la cual se actualiza 
el Formato Básico Minero –FBM- contenido en la Resolución 181602 del 28 de noviembre de 2006 
y se toman otras decisiones”; que a la letra señala: “Artículo 2°. Forma de Presentación del 
Formato Básico Minero semestral y anual. A partir de la entrada en vigencia de la presente 
Resolución, el Formato Básico Minero semestral y anual, serán presentados ante la Autoridad 
Minera electrónicamente a través del SI.MINERO. En este sentido la Autoridad Minera no recibirá 
Formatos Básicos Mineros semestrales ni anuales en formato físico, los cuales se tendrán por no 
presentados”. Razón por la cual, para dar cumplimiento a la referida Resolución deberá adelantar 
el procedimiento para la radicación del Formato Básico Minero a través del siguiente enlace 
http://siminero.minminas.gov.co/SIMINERO/.  

 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 00803-15 HENRY ALFONSO RODRIGUEZ 6 31-oct-19 PARN-1776 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 

http://siminero.minminas.gov.co/SIMINERO/
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2.1 Declarar subsanada la causal de caducidad del literal f) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, 
puesta en conocimiento del titular mediante 0426 de 09 de febrero de 2016, de conformidad con el 
numeral 1.5 del presente proveído. 
 
2.2 ACEPTAR los Formularios para la declaración y producción de regalías del III y IV trimestre 2015; I, 
II, III y IV trimestre de 2016; I, II, III y IV del año 2017; II, III y IV del año 2018; I trimestre del año 2019. 
De conformidad con el numeral 1.1 del presente proveído. 
 
2.3 APROBAR Los Formatos Básicos Mineros semestrales de los años 2016 y 2017; De conformidad al 
numeral 1.2 del presente proveído 
 
2.4 Requerir bajo apremio de multa al titular, de conformidad con las prescripciones del artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que cumpla con:  
 
2.4.1 La Presentación de los planos de labores correspondientes al FBM anual 2011 y 2016 
2.4.2 La aclaración y corrección con respecto a las inconsistencias en los datos de producción 

reportados en el FBM anual 2017. 
2.4.3 La Presentación de los FBM semestral y anual para el año 2018, a través de plataforma SI. 

MINERO con plano de labores actuales para el FBM anual. 
2.4.4 La Presentación de los FBM semestral para el año 2019 a través de plataforma SI. MINERO De 
conformidad a lo establecido en el numeral 1.2 del presente proveído 
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue los 
anteriores requerimientos 
 
2.5 Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada 
en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto por el no pago oportuno y completo de las 
contraprestaciones económicas, específicamente por el no pago de regalías correspondientes al I 
trimestre de 2018  y II Y III trimestre de 2019, junto con los correspondientes formularios para 
declaración de producción y liquidación de conformidad con lo descrito en el numeral 1.1 del presente 
proveído.  
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De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue el 
anterior requerimiento 
 
2.6 Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad contemplada 
en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es por el no pago de las multas impuestas o 
la no reposición de las garantías que las respalda, específicamente por la no reposición de la póliza de 
cumplimiento minero-ambiental la cual se encuentra vencida desde el 19 de agosto de 2019, de 
conformidad con el numeral 1.5 del presente proveído. 
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue el 
anterior requerimiento 
 
2.7 Informar al titular minero, que el trámite sancionatorio de multa iniciado en el Auto PARN 0992 del 
10 de junio de 2015, específicamente por no haber allegado; la presentación de los planos de labores 
actualizados correspondiente a los FBM anuales 2012, 2013 y 2014, serán objeto de pronunciamiento 
en posterior acto administrativo 
 
2.8 Informar al titular que el trámite sancionatorio de multa iniciado en el Auto PARN N° 1177 de 
fecha 10 de Julio de 2019, específicamente por no haber allegado un informe detallado, soportado con 
los elementos que le sirvan de prueba, que dé cuenta del cumplimiento de los requerimientos 
efectuados en el Informe PARN-001-JLCR-2019, específicamente en lo relacionado con: 

2.2.) Elaborar y ejecutar un programa de salud ocupacional destinado a la prevención de los 
riesgos profesionales que puedan afectar la vida, integridad y salud de los trabajadores a su 
servicio de acuerdo con las normas vigentes  

2.2.2 Elaborar y mantener actualizados los planos y registros de los avances y frentes de 
explotación de acuerdo con el desarrollo de la mina. 

2.2.3 Se debe adelantar la construcción de un sistema de sedimentación de los lodos y arenas 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 52 - de 67 

 
  

ESTADO 052 de fecha 1º de NOVIEMBRE de 2019 

provenientes de los frentes de explotación. Así mismo deberán proveer un proceso de 
mantenimiento de dichos sedimentadores. 

2.2.4 La implementación del diseño geométrico por medio de terrazas o de bancos con taludes, 
con inclinación y altura que garanticen la estabilidad del terreno, de acuerdo con las 
característica geológicas y geotécnicas de las rocas y lo establecido en el PTO. 

2.2.5 Implementación de señalización y demarcación preventiva, prohibitiva, obligatoria e 
informativa  

2.2.6 Se requiere la conformación de canales perimetrales y zanjas de coronación. 

Serán objeto de pronunciamiento en posterior acto administrativo; en consecuencia, el proveído no 
interrumpe los términos concedidos en el auto PARN No. N° 1177 de fecha 10 de Julio de 2019. De 
conformidad a lo previsto en el numeral 1.6 del presente proveído.   
 
2.9 Informar al titular minero que, una vez se resuelve de fondo el trámite de Cesión de derechos por 
parte de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, este será notificado en debida forma. 
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

 

AUTO 01482-15 ALVARO IVAN PRADA SANCHEZ 4 31-oct-19 PARN-1777 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 Requerir al titular para que cumpla con:  
 
2.1.1 Las regalías correspondientes al I, II, III y IV trimestre de 2018 y I y II trimestre de 2019. De 
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conformidad a lo expuesto en el numeral 1.1 del presente proveído.  
 
2.2 Informar al titular que los Formatos Básicos Mineros semestral 2017, 2018 y 2019 y los Formatos 
Básicos Mineros Anuales 2016, 2017 y 2018, se evaluaran hasta que se alleguen los formularios para 
declaración de producción y liquidación de regalías de los periodos correspondientes. De conformidad 
con lo previsto en el numeral 1.2 del presente proveído. 
 
2.3 Informar al titular que los tramites sancionatorios de MULTA, iniciados mediante los Autos PARN 
No. 0038 de 14 de enero de 2015 contenidos en el numeral 2.8; Auto PARN No. 0342 de 03 de abril de 
2017 contenidos en el numeral 2.5.1, 2.5.2, 2.5.3, 2.5.4, 2.5.5, 2.5.6, 2.5.7; Auto PARN No. 001187 de 
04 de julio de 2014, contenidos en los numerales 2.1.2, 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5, 2.1.6, 2.1.7; Auto PARN No. 
1977 de 21 de octubre de 2015, contenidos en los numerales 2.2; Auto PAR No 2574 del 23 de agosto 
de 2017, contenidos en los numerales 2.2; y Auto PARN No 0324 de 20 de febrero de 2018, contenido 
en el numeral 4.1; los cuales serán ojeo de pronunciamiento en posterior acto administrativo por 
parte de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera.  
 
2.4 Informar al titular que los tramites sancionatorios de CADUCIDAD, iniciados mediante los Autos 
PARN No. 0342 de 3 de abril de 2017, contenidos en los numerales 2.6 y 2.7 y Auto PARN No 0324 de 
20 de febrero de 2018, contenidos en el numeral 5 los cuales serán objeto de pronunciamiento en 
posterior acto administrativo por parte de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera.  
 
2.5 Informar al titular minero que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos Administrativos anteriores, por lo que los cumplimientos de los requerimientos 
realizados en dichas providencias se evaluaran conforme a las condiciones allí establecidas.   

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 
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AUTO IDU-10301 JOSE ANTONIO LOPEZ BARRERA 3 31-oct-19 PARN-1778 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
 
2.1 ACEPTAR Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al I, II, III y IV trimestre de 2018 y I y II trimestre de 2019. De conformidad con el 
numeral 1.1 del presente proveído. 
 
2.2 Requerir bajo apremio de multa al titular, de conformidad con las prescripciones del artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que cumpla con:  
 
2.2.1 La presentación de los Formatos Básicos Mineros Semestral de 2018 y 2019 y los Formatos 
Básicos Mineros anual de 2017 y 2018 con su respectivo plano de labores. De conformidad a lo 
establecido en el numeral 1.2 del presente proveído. 
 
2.2.2 La modificación de la póliza de cumplimiento minero ambiental 51-43-101001378 de la compañía 
de Seguros del Estado S.A, con vigencia hasta el 16 de abril de 2020, en razón a que no es procedente su 
aprobación toda vez que el monto a asegurar es inferior. 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue los 
anteriores requerimientos 
 
2.3 Informar al titular que el trámite sancionatorio de multa iniciado en el Auto PARN Nº 0360 de 20 
de febrero de 2018, específicamente por no haber allegado la corrección del FBM anual de 2016 y 
semestral de 2017, serán objeto de pronunciamiento en posterior acto administrativo. 
 
2.4 Informar al titular minero que, una vez se resuelve de fondo el trámite de Cesión de derechos por 
parte de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, este será notificado en debida forma.  
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2.5 Informar al titular minero que el presente proveído no modifica, amplia o altera los términos 
otorgados en actos Administrativos anteriores, por lo que los cumplimientos de los requerimientos 
realizados en dichas providencias se evaluaran conforme a las condiciones allí establecidas.   

Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente. 

AUTO FDL-161 CARBONES DEL ORIENTE S.A.S 4 31-oct-19 PARN-1779 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  
 

Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con el Decreto 2655 de 1988 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 105 del 2 
de marzo de 2018   de  la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
 
2.1 Informar a los titulares mineros, que como resultado de la visita de campo adelantada en el área del 

título minero No. FDL-161, fue emitido el Informe de Visita No. RHCO-050-2019 de 15 de septiembre 
de 2019, acogido mediante el presente Acto administrativo, el cual forma parte del expediente y 
podrá ser consultado en la Oficina de Información y Atención al Minero de la ANM, para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 

2.2 LEVANTAR LA MEDIDA DE SUSPENSIÓN consistente en “PROHIBIR el ingreso de personal y se  
suspenden las labores de explotación realizadas en el frente de explotación y Nivel 1 del manto 5 
(NIVEL 51), hasta tanto se generen condiciones atmosféricas adecuadas; teniendo en cuenta que se 
evidenció presencia de CO2 = 0.7%, valor que se encuentra por encima del valor límite permisible, 
toda vez que  los valores de ventilación encontrados fueron menores los cuales se encuentran por 
debajo del valor  límite permisible.” 

 
2.3 ORDENAR la realización de las labores de cierre y abandono con reparación morfológica y Ambiental 

de las Bocaminas BM 1: El Jazmín/ BM 3: Patio Bonito / BM 5: La Esmeralda / BM 6: Balconcitos / BM 
7: La Trinidad. 

 
2.4 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad tituar, de conformidad con las prescripciones del 
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artículo 115 de la ley 685 de 2001, un informe detallado, soportado con evidencia fotográfica, que dé 
cuenta del acatamiento total de las recomendaciones dadas en el informe RHCO-050-2019 de 15 de 
septiembre de 2019, específicamente en lo que se refiere a: 

 
2.4.1 Presentar: el plan de mantenimiento periódico del sistema de drenaje, manuales de 

operación segura faltantes, el programa de mantenimiento preventivo, predictivo y 
correctivo de todos los equipos mineros y sus soportes de implementación. 
 

2.4.2 Capacitar al personal minero en temas de seguridad minera, primeros auxilios, atmósfera 
minera, protocolos de seguridad por labor y demás temas de seguridad según los agentes 
de riesgo evidenciados y plasmados en la matriz de riesgos, y sobre del uso correcto de los 
EPP. 
 

2.4.3 Continuar con la implementación y ajuste del SG-SST, plan anual de trabajo del SST del  año 
2019,  programa  anual  de  capacitaciones  del  año 2019  y  demás documentación 
relacionada (planillas o registros) 
 

2.4.4 Continuar con la implementación de las brigadas de emergencia, el plan de emergencias, 
realizar el simulacro de evacuación, implementar el refugio de seguridad al interior de la 
mina el tesoro, mantener los extintores funcionales y recargados. 
 

2.4.5 Continuar con la implementación del plan de ventilación de la mina el tesoro y del boca 
viento, realizar los aforos de ventilación y demás labores pertinentes para garantizar una 
óptima atmósfera minera en la mina el tesoro. 
 

2.4.6 Realizar la ampliación y reforcé del boca viento de la mina el tesoro, y la ampliación   
reforcé del inclinado principal de la mina el tesoro entre las abscisas 110 a 180 y demás 
sectores que considere a fin de cumplir con el artículo 77 del decreto 1886 del 2015, y 
demás sectores que no cumplan con la altura libre mínima mayor a 1.8m y área libre 
mínima de 3.0 m² y realizar el mantenimiento del nivel 2 superior tambor 2 nivel 51 y la 
limpieza de todo el inclinado principal de la mina el tesoro.  
 

2.4.7 Continuar con la implementación del plan de sostenimiento, inspecciones, mantenimientos 
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programados y demás labores según el plan de trabajo evidenciado. 
 

2.4.8 Realizar la instalación del sistema de freno autónomo en todas las vagonetas de la mina el 
tesoro, en caso de ruptura del cable del malacate. 
 

2.4.9 Realizar las adecuaciones, limpieza y ampliación de los nichos de seguridad y señalizar los 
nichos faltantes en el inclinado principal de la mina el tesoro. 
 

2.4.10 Complementar la señalización faltante de tipo informativo, preventivo y prohibitivo según 
avance e instrucciones técnicas de campo, impartidas durante la visita técnica de 
fiscalización. 
 

2.4.11 Realizar las obras de drenaje (zanja de coronación , canales perimetrales) necesarias en el 
botadero de la mina el tesoro. 
 

2.4.12 Presentar el diseño del sistema de tratamiento de aguas mineras con sus registros de 
control tanto antes del bombeo como al momento de la descarga final y presentar las 
acciones adelantadas para a obtención del permiso de vertimientos. 
 

2.4.13 Presentar el plano de riesgos, plano de labores mineras, plano de infraestructura, 
isométrico de ventilación, ruta de evacuación  y seguridad, de la mina el tesoro, 
actualizados. 
 

 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que la titular allegue el 
cumplimiento del anterior requerimiento. 
 
 
2.5 REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA a la sociedad tituar, de conformidad con las prescripciones 

del artículo 115 de la ley 685 de 2001, la presentación de un análisis de aguas mineras antes y 
después del sistema de tratamiento a fin de garantizar la calidad de descarga de dichas aguas 
mineras. 
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De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que la titular allegue el 
cumplimiento del anterior requerimiento. 
 
2.6 Poner en conocimiento de la sociedad titular, que se encuentra incursa en la causal de caducidad 

contemplada en el literal g) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001 por “El incumplimiento reiterado 
de las regulaciones de orden técnico, sobre la exploración y explotación mineras, de higiene, 
seguridad y laborales  o la revocación de las autorizaciones ambientales necesarias para sus trabajos 
y obras.” específicamente por no haber dado cumplimiento a los requerimientos efectuados en el 
Auto No. PARN 1918 del 26 de diciembre de 2018, que se relacionan a continuación: 
 

2.6.1 Realizar, socializar, implementar y publicar el plano de riesgo. 
2.6.2 Se debe señalizar niveles, rutas de escape pozo de bombeo, botadero, grado de pendientes, 

riesgos, velocidad máxima permitida.  
2.6.3 Complementar señalización en niveles, rutas de escape, pozo de bombeo, botadero, grado de 

pendientes, riesgos, velocidad máxima permitida. 
 

Por lo anterior se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 
 

 
2.7 INFORMAR a la sociedad titular que respecto al incumplimiento de los requerimientos descritos en el 

numeral que precede y solicitados previamente bajo apremio de multa mediante Auto No. PARN 
1918 del 26 de diciembre de 2018, numerales 2.4.2, 2.4.5 y 2.4.11; se está adelantando el trámite 
sancionatorio de multa, ante la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, el cual 
le será notificado en debida forma. 
 

2.8 Se le recuerda a la sociedad titular, al operador minero, explotador o empleador, que es de su total 
responsabilidad identificar los peligros existentes en los frentes de explotación y bocaminas del título 
minero FDL-161 y valorar los riesgos existentes en la bocamina el Tesoro a fin de mitigarlos o 
minimizarlos según sea el caso. 
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia.  

 

AUTO 806T 
CARBONES DEL BOSQUE LIMITADA - 

CARBOSQUE LTDA 
5 31-oct-19 PARN-1780 

 2. DISPONE. 

 

2.1. Aprobar 

 

2.1.1. Los Formatos Básicos Mineros -FBM- semestral y anual 2013, 2014 ,2015 y el semestral 2018. De 

conformidad con el numeral 1.2 del presente proveído. 

 

2.1.2. El pago por concepto de Visita de Fiscalización inicialmente requerida en la Resolución No 

000012 de fecha 09 de mayo de 2013 por valor de $5.128.650. 

 

2.2. Aceptar. 

 

2.2.1. Los Formularios de Declaración de Producción, liquidación y Pago de las Regalías 

correspondientes al I, II, III, y IV trimestre de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018. De acuerdo 

al numeral 1.1 del presente Acto Administrativo. 

 

2.3. Requerir bajo apremio de multa al titular minero de conformidad con las prescripciones del 

artículo 75 del decreto 2655 de 1988 para que:  

 

2.3.1. Los Formularios de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías de los trimestres I, II y III 

trimestres de 2019, con su respectivo soporte de pago, de ser el caso. 

 

2.3.2. La corrección de los FBM semestral de 2016 y 2017, FBM anual de 2016 y 2017, FBM anual 2018 

y semestral 2019, conforme a l indicado en el 1.2 del presente Acto Administrativo. 
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2.3.2. Las presentación de los planos de labores mineras para los años 2016, 2017 y 2018,  a través de 

la plataforma  del  SI. MINERO. 

 

Se concede el término de treinta (30) días para que el titular allegue la información requerida, 

conforme a lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988. 

 

2.4. Poner en conocimiento del titular minero que se encuentra incurso en la causal de CADUCIDAD 

contemplada, en el numeral 6 del artículo 76 del decreto 2655 de 1988, esto, es por el no pago de 

las multas impuestas o la no reposición de las garantías en caso de terminación o disminución, 

ya que se encuentran vencidas desde 24 de febrero del 2017 las Pólizas de Cumplimiento y de 

Responsabilidad Civil. 

 

Por lo anterior se otorga el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 

proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988.  

 

2.5.  Poner en conocimiento del titular minero que se encuentra incurso en la causal de CADUCIDAD  

contemplada en los numerales 4) del artículo 76 del decreto 2655 de1988 esto es por el no pago 

oportuno de los impuestos específicos, participaciones y regalías establecidas en el capítulo XXIV de 

este código, específicamente el no pago  por concepto de faltante de regalías correspondientes al IV 

trimestre de 2008 e igualmente I, II; III, IV trimestre de 2009, por la suma de $ 253.400 y el no pago 

por concepto de faltante de regalías correspondientes a IV trimestre de 2011 por la suma de $ 2.343; 

de acuerdo a lo requerido anteriormente en Auto No. 3076 de 24 de noviembre de 2016. 

 

Por lo anterior se otorga el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 

proveído para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas 

correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Decreto 2655 de 1988.  
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2.6.  Se informa al Titular Minero. 

 

2.6.1 Al momento que se reactive la mina debe cumplir con todo lo requerido por la Autoridad 

Minera, en Auto PARN-0806 del 28 de mayo de 2018 notificado en estado jurídico No. 022-2018 de 

fecha 01 de junio de 2016, Auto PARN-0763 del 05 de abril de 2019 notificado en estado jurídico No. 

017-2019 de fecha 15 de abril de 2019, las cuales serán verificadas mediante Inspecciones a campo. 

 

2.6.2. Una vez se inicien las labores de explotación se debe dar cumplimiento a las normas de higiene y 

seguridad minera contenidas en el Decreto 1886 del 2015 ante el cual se expide el reglamento de 

higiene y seguridad en labores mineras bajo tierra, las cuales serán verificadas mediante inspecciones 

a campo.  

 

2.6.3. En atención a la solicitud Derecho de Preferencia, por razones estrictas de competencias, la 

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera procederá a emitir el pronunciamiento 

respectivo mediante el Acto Administrativo a que haya lugar. 

    

2.7. Oficiar a la Corporación Autónoma Regional de Chivor CORPOCHIVOR, para que nos informe el 

estado actual de la medida de suspensión de actividades impuesta en Resolución No. 0168 del 26 de 

mayo de 2017 por dicha autoridad y el estado de la Licencia Ambiental del Título No. 806T. 

 

2.8. Advertir al titular que debe abstenerse de realizar labores de explotación hasta tanto cuente con 

el acto administrativo ejecutoriado y en firme en el que la Autoridad Ambiental competente haya 

levantado la suspensión de actividades dentro del área de título, so pena de incurrir en caducidad del 

título. 

 

Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 

Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 

administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
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AUTO 00365-15 JUAN ENRIQUE PEREZ 5 31-oct-19 PARN-1781 

2. DISPOSICIONES Y REQUERIMIENTOS  
 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 2013 y 105 del 2 
de marzo de 2018 de la Agencia Nacional de Minería – ANM, se procede a:  
 
2.1. Conminar al titular minero para que dé cumplimiento de manera INMEDIATA a:  

 
2.1.1. Realizar la presentación de los soportes de pago por valor de $8.650 y $11.490 por concepto 
de regalías del I y II trimestre de 2015, requeridos bajo apremio de multa en el numeral 2.9.3. del 
Auto PARN No. 3359 del 22 de diciembre de 2016.  
 
2.1.2. Realizar la presentación de los soportes de pago por valor de $1.753 y $3.740 por concepto 
de pago extemporáneo de las regalías del III y IV trimestre de 2015, requerimiento efectuado bajo 
apremio de multa a través del numeral 2.9.4. del Auto PARN No. 3359 del 22 de diciembre de 2016, 
aclarado en Auto PARN No. 2630 del 5 de septiembre de 2017.  
 
2.1.3. La presentación de un informe detallado, acompañado de evidencia fotográfica y demás 
pruebas, mediante el cual acredite el total cumplimiento de las medidas preventivas, correctivas y de 
seguridad establecidas en el informe de visita de Fiscalización PARN-038-ORSR-2019, señaladas así:  
 
•Reubicación de la zona de cargue nivel cero o patio por presentarse fisuramiento en las paredes del 
talud. (Inmediato). 
•Continuar con la implementación del diseño de la explotación bancos descendentes perfilando y 
definiendo las bermas, Angulo de talud y la altura del talud. (Constante). 
•Mantenimiento a la zanja de coronación y sistema de drenaje general. (Constante). 
•Implementación y puesta en marcha del SG-SST se debe contar con una persona calificada para que 
acompañe en este proceso. (Inmediato). 
•Implementar control en la entrada y salida el personal en cada turno de trabajo. (30 días). 
•La nueva zona de cargue que se está implementando debe contar con la seguridad respectiva a fin 
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de prevenir desprendimientos del talud que pongan en peligro la vida de los trabajadores. 
(Constante). 
•Se debe presentar la planilla de pago del trabajador debidamente afiliado a salud, pensión y riesgos 
nivel V. (Inmediato). 
•Acondicionar y recuperar la zona explotada que se encuentra por fuera del área explotada. (45 
días). 
•Suspender la zona de actual cargue por fisuramiento del talud que pone en peligro la vida de los 
trabajadores que intervienen en el cargue de las volquetas. (Inmediato). 
 
- Requerimientos realizados bajo apremio de multa mediante numeral 4.3. del Auto PARN No. 1133 
del 18 de junio de 2019. 
  

  
2.1.4. Presentar los comprobantes de pago correspondientes a las visitas de fiscalización por valor de 
$1.503.536,00 m/cte., $568.670,28 m/cte. y $521.364,00 M/te, más los intereses que se causen hasta la 
fecha efectiva de su pago, requerimientos realizados en el Auto PARN No. 001815 del 19 de septiembre 
de 2014.  
 
2.2. Requerir bajo apremio de multa al titular minero, para que dé cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
2.2.1. Presentación del formulario de declaración, producción y liquidación de regalías del IV trimestre 
2017 y II trimestre de 2018. 
 
2.2.2. Corrección de los formatos básicos mineros semestral y anual 2015, requeridos de forma simple 
en Auto PARN No. 2630 del 5 de septiembre de 2019. 
 
2.2.3. Presentación del acto administrativo ejecutoriado y en firme en el que se otorgue la licencia 
ambiental o certificado no superior a 90 días, expedido por la autoridad ambiental en el que se 
informe que la misma se encuentra en trámite. 
 
De conformidad con el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para formular su defensa. 
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2.3. Aceptar los formularios de declaración, producción y liquidación de regalías correspondiente a III 
trimestre 2017; I, III y IV trimestre de 2018; I y II trimestre de 2019, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 1.1. del presente proveído.  
 
2.4. Aprobar los formatos básicos mineros semestral 2017 y 2019, de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 1.2. del presente acto administrativo.  
 
2.5. Informar al titular minero que, hasta tanto no se realice la presentación de los formularios para la 
declaración de producción y liquidación de regalías correspondientes al IV trimestre de 2017 y II 
trimestre de 2018, los Formatos Básicos Mineros semestral 2018 y anual 2017 y 2018 no serán objeto de 
evaluación por parte de la Autoridad Minera.  
 
2.6. Informar al titular que respecto al radicado No. 20199030580912 del 07 de octubre del 2019, a 
través del cual se allegó el formulario para la declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondiente al III trimestre del 2019, el mismo será objeto de evaluación en posterior acto 
administrativo. 
 
2.7. Informar al titular minero que, el Programa de Trabajos y Obras (PTO), se encuentra asignado al 
Grupo de Estudios Técnicos para su evaluación, una vez sea evaluado, se informará en Acto 
Administrativo posterior y notificado en debida forma.  
 
2.8. Informar al titular minero que el presente acto administrativo no interrumpe, modifica, ni amplía 
los términos concedidos para el cumplimiento de los requerimientos efectuados en los actos 
administrativos proferidos previamente.  
 
2.9. Informar al titular minero que, la Vicepresidencia de Seguimiento y Control, en posterior acto 
administrativo emitirá pronunciamiento de fondo dentro del trámite de solicitud de Derecho de 
Preferencia dentro de la Licencia de Explotación No. 00365-15.  
 
2.10. Advertir al titular minero que, para la procedencia de la solicitud de derecho de preferencia, debe 
dar cumplimiento a los requisitos señalados en el artículo 2 de la Resolución No. 41265 del 27 de 
diciembre de 2016, de acuerdo a lo señalado en el numeral 1.9. del presente proveído.  
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Conforme a lo establecido en la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al 
Grupo de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

 

AUTO FLT-154 TIBERIO PEREZ VANEGAS 4 31-oct-19 PARN-1782 

2. REQUERIMIENTOS Y/O DISPOSICIONES  

 
Una vez verificado el expediente de la referencia, y de conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo 
estipulado en las Resoluciones 0206 del 22 de marzo de 2013 y 105 de fecha 2 de marzo de 2018 
proferidas por la Agencia Nacional de Minería, se procede a: 
 
2.1 ACEPTAR Los formularios para declaración de producción y liquidación de regalías 
correspondientes al III y IV trimestre de 2009, I, II, III y IV trimestre de 2010; I, II, III y IV trimestre de 
2011; I, II, III y IV trimestre de 2012; I y II trimestre de 2013; IV trimestre de 2014; II trimestre de 2015; 
IV trimestre de 2015; I, II, III y IV trimestre de 2016; I, II, III y IV trimestre de 2017; I, II, III y IV trimestre 
de 2018. De conformidad con el numeral 1.1 del presente proveído. 
2.2 APROBAR el Formato Básico Minero anual de 2013, con su respectivo plano de labores. De 
conformidad al numeral 1.2 del presente proveído.   
 
2.3 Requerir bajo apremio de multa al titular, de conformidad con las prescripciones del artículo 115 
de la Ley 685 de 2001, para que cumpla con:  
 
2.3.1 La presentación de Formato Básico Minero anual de 2018 y el Formato Básico semestral de 2019, 
los cuales deben ser cargados en el aplicativo del SI. MINERO 
 
De conformidad con el artículo 287 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue los 
anteriores requerimientos. 
2.4 Se requiere al titular para que proceda a efectuar el pago del faltante por concepto de visita de 
fiscalización, valorado en $ 12.253, más los intereses que se causen a la fecha efectiva de pago 
2.5 Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contemplada en el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto por el no pago oportuno y 
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completo de las contraprestaciones económicas, específicamente por el no pago por concepto de 
regalías correspondientes al I, II y III trimestre 2019, los cuales deben presentarse junto con los 
formularios para declaración de producción y liquidación respectivos, de conformidad con lo descrito 
en el numeral 1.1 del presente proveído.  
 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de treinta (30) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue los 
anteriores requerimientos. 
 
2.6 Poner en conocimiento del titular que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contemplada en el literal f) del artículo 112 de la ley 685 de 2001, esto es por el no pago de las multas 
impuestas o la no reposición de las garantías que las respalda, específicamente por la no reposición de 
la póliza de cumplimiento minero-ambiental la cual se encuentra vencida desde el 05 de julio de 2019, 
de conformidad con el numeral 1.5 del presente proveído. 
De conformidad con el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, se concede un término de quince (15) días, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que el titular allegue el 
anterior requerimiento 
 
2.7 Informar al titular que los trámites sancionatorios de muta iniciados en el Auto No. PARN 0931 de 
fecha 28 de marzo de 2016 por no allegar, la corrección de los FBM semestral y anual de 2014 y 2015, 
con el plano de avance de labores correspondientes para el caso de los anuales, en el Auto PARN 0683 
de fecha 12 de mayo de 2017, por no allegar los FBM Semestral y anual de 2015 y semestral de 2016; 
Auto PARN Nº 1451 de 08 de octubre de 2018, por no allegar los Formatos Básicos Mineros Anuales de 
2016 y 2017 con sus respectivos planos de labores y los semestrales 2017 y 2018; será objeto de 
pronunciamiento en posterior acto administrativo, en consecuencia este acto administrativo no 
interrumpe los términos concedidos en los citados autos, 
 
2.8 Informar al titular que el trámite sancionatorio de multa iniciado en el Auto PARN N° 1641 de 13 
de noviembre de 2018, específicamente por no allegar un informe detallado, soportado con registro 
fotográfico y demás elementos que le sirvan de prueba, a fin de que presente un informe sobre las 
medidas tomadas frente a los hundimientos y corrimiento del terreno, cerca de la bocamina 
denominada Santísima Trinidad, la cual se encuentra inactiva; y el  Auto PARN N° 1691 de 17 de 
octubre de 2019, específicamente por no haber allegado respuesta al requerimiento,  esto por La no 
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269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA 
AUTORIDAD MINERA.  
(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente 
informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto 
técnico notificado. 
 
Se desfija hoy 1º de NOVIEMBRE de 2019, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número 
de Estado. 

 

(original firmado) 
 

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDON 

COORDINADOR PUNTO DE ATENCION REGIONAL NOBSA  
Elaboró: Claudia Paola Farasica     

realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código o su suspensión 
no autorizada por más de seis (6) meses, de conformidad con lo establecido en el informe PARN-008-
SASC-2019 de 23 de septiembre de 2019. Serán objeto de pronunciamiento en posterior acto 
administrativo; en consecuencia, el proveído no interrumpe los términos concedidos en el auto PARN 
No. 1641 de 13 de noviembre de 2018, Auto PÀRN No 1691 de 17 de octubre de 2019.   
 
2.9 Informar al titular minero que, una vez se resuelve de fondo el trámite de Cesión de derechos por 
parte de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, este será notificado en debida forma.  
Conforme a lo establecido en la Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013 y Resolución No 298 del 
30 de abril de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, efectúese la notificación de este 
acto administrativo, mediante su fijación en estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la 
Ley 685 de 2001, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, continúese con el 
trámite pertinente 


